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MINISTERIO DE FOMENTO 

23836 REAL DECRETO 2 1 77/ 1996, de 4 de octubre, 
por e l  que se aprueba la Norma Básica de 
la Edificacibn «NBE-CP1/96: Condiciones de 
protección contra incendios de los edificios,,. 

Mediante el Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo, 
se aprobó la .Norma Básica de la Edificación 
«NBE-CPI/9 1 : Condiciones de protección contra incen- 
dios en los edificios>>, con el objeto de establecer las 
condiciones que deben reunir los edificios para la pro- 
tección y seguridad de las personas frente a riesgos ori- 
ginados por los incendios. Dicha Norma Básica establece 
en su parte general las prescripciones aplicables a todo 
tipo de edificios y. en sus anejos, las condiciones par- 
ticulares que, además. deben cumplir los edificios y esta- 
blecimientos destinados a uso de vivienda, hospitalario, 
administrativo docente, residencial y de garaje o apar- 
camiento, dejando para etapas posteriores la aprobación 
de las condiciones específicas aplicables a los edificios 
destinados a otros usos. 

Posteriormente, por el Real Decreto 1230/1993, 
de 23 de julio, fue aprobado el anejo C. «Condiciones 
particulares para el uso comercial», de la Norma Básica 
NBE-CPI/91. que vino a complementar el contenido de 
la citada Norma en relación con los edificios dedicados 
a este uso. 

La Comisión Permanente de las Condiciones de Pro- 
tección contra Incendios de los Edificios, reorganizada 
por el mencionado Real Decreto 279/1991, de 1 de 
marzo, ha procedido a analizar la experiencia derivada 
de la aplicación de la norma vigente, recogiendo las 
observaciones, estudios y avances tecnológicos produ- 
cidos en esta materia y, muy especialmente, las ten- 
dencias actualmente existentes en la Unión Europea, y 
ha considerado oportuno introducir una serie de modi- 
ficaciones en su texto con el fin de actualizar su con- 
tenir". 

No obstante, y al objeto de evitar probiemas de arri- 
culación e interpretación, se ha estimado conveniente 
aprobar. mediante este Real Decreto, un texto refundido 
de la Norma Básica, que incorpora tanto el conjunto 
de las modificaciones realizadas a la KNBE-CPl/911>, 
como el contenido del anejo C. «Condiciones particulares 
para uso comercial», aprobado por el Real Decreto 
1230/1993, de 23 de julio. Dicho texto refundido se 
ha reordenado, con el fin de hacer más fácil y cómoda 
su lectura, integrando las condiciones particulares para 
cada uso, que hasta ahora figuraban en una serie de 
anejos, junto con la parte general de la Norma, de tal 
forma que cada condición particular figura junto a la 
condición general a la que modifica o complementa. 

Finalmente, es de hacer constar que las modifica- 
ciones a la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/9 1: 
Condiciones de protección contra incendios en los edi- 

ficios», han sido objeto de notificación a la Comisión 
Europea en aplicación del procedimiento de información 
en materia de normas y reglamentaciones técnicas esta- 
blecido en la Directiva 83/189/CEE del Parlamento Eu- 
ropeo y del Consejo, de 28 de marzo, y en el Real Decreto 
1 168/1995, de 7 de julio. 

En su virtud, a iniciativa de la Comisión Permanente 
de las Condiciones de Protección Contra Incendios en 
los Edificios, a propuesta del Ministro de Fomento y pre- 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 4 de octubre de 1996, 

D I S P O N G O :  

Artículo Único. Aprobación de la Norma Básica. 

Se aprueba la Norma Básica de la Edificación 
((NBE-CP1/96: Condiciones de protección contra incen- 
dios en los edificios>>, cuyo texto figura como anejo a 
este Real Decreto. 

Disposición transitoria primera. Supuestos de no apli- 
cación. 

No será preceptiva la aplicación de-la Norma Básica 
UNBE-CPl/96», aprobada por este Real Decreto: 

a) A los edificios en construcción y a los proyectos 
que tengan concedida licencia de obras en la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto. 

b) A los proyectos aprobados por las Administra- 
ciones públicas o visados por Colegios Profesionales en 
la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto, así 
como a los que se presenten para su aprobación o visado 
en el plazo de tres meses a partir de dicha fecha. 

c) A las obras que se realicen conforme a los p r e  
yectos citados en el párrafo b), siempre que la licencia 
se solicite en el plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor de este Real Decreto. 

Los Drovectos y obras a que se refieren los párrafos 
anteriores -continuarán sujetos a ¡a ~ o r m a  Eiasica 
«NBE-CPI/9 1 >>, aprobada por el Real Decreto 279/199 1, 
de 1 de marzo,~y, en su caso, al anejo C. ((Condiciones 
particulares para el uso comercial», aprobado por el Real 
Decreto 1230/1993, de 23 de julio; no obstante, podrán 
se adaptados a la Norma ((NBE-CP1/96», siempre que 
lo sean en su totalidad. 

Disposición transitoria segunda. Utilización de extinto- 
res portátiles. 

Hasta tanto se actualice la relación de normas UNE 
contenida en el Reglamento de Instalaciones de P r e  
tección contra Incendios, aprobado por el Real Decre- 
to 1942/1993, de 5 de noviembre, se permitirá la uti- 
lización de extintores portátiles con eficacia 13A-89B. 
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Disposición final segunda. Facultades de modificación 
de referencias. 

Sin ~eriuicio de lo establecido en la dis~osición tran- 
sitoria' piimera, queda derogado el 'Real Decre- 
to 279/1991, de 1 de marzo, por el que se aprueba 
la Norma Básica de Edificación «NBE-CPI/91: Condicie 
nes de protección contra incendios en los edificios>>, a 
excepción de su artículo 2, que reorganiza la Comisión 
Permanente de las Condiciones de Protección contra 
Incendios en los Edificios, así como el Real Decre- 
to 1230/1993, de 23 de julio, por el que se aprueba 
el anejo C. acondiciones particulares .para el uso comer- 
cial», de la citada Norma Básica. 

Disposición final primera. Desarrollo normativo. 

Se faculta al Ministro de Fomento para dictar las dis- 
posiciones que sean necesarias para el desarrollo y apli- 
cación de este Real Decreto. 

Asimismo, se faculta al Ministro de Fomento para 
modificar las referencias de las normas UNE que figuran 
en el apéndice 3 del anejo de este Real Decreto. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el i~Boletín Oficial del Estadon. 

Dado en Madrid a 4 de octubre de 1996. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Fomenta. 
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modificados por la reforma, en la medida en que ello suponga una mayor adecuación 
a las condiciones de seguridad establecidas en esta norma básica. 
Si la reforma altera la ocuoación o su distribución con reswcto a los elementos de ~~~ . ~ 

~ ~ ~ ~ 

evacuación, la n o m  básica debe aplicarse a éstos. Si la reforma afecta a elementcs 
cons:~ctivos que deban servir de soporte a las instalaciones de protección contra 
incendios, o a zonas por las que discurren sus componentes, dichas instaleciones 
deben adecuane a lo  establecido en esta norma básica. 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de 
seguridad preexistentes, si éstas resultasen menos estrictas que las exigibles 
conforme a esta norma básiui a una obra de nueva construcción. 

Lar CDIDI en kr que h rd- mnrmga & h fachada de un edi(irjD O alr- la dPrribvciM roral de 
las planras. ron @&OS ds rd- -&a en hx qve debe a@;-e la n- m su roraiidad. 
Los peoeprar ddanicvlado peindm qve hr obrsr de d- ;&don a aumairar la segurdad de hs 
oywycpones exnreores. 

Art. 3 Régimen de aplicación 

El cumplimiento de esta norma básica debe quedar reflejado en el proyecto general 
del edificio o establecimiento, así como en la documentaci5n necesaria para la 
obtención de las autorizaciones y licencias preceptivas, de tal forma que sean 
fácilmente identificables los elementos que no pueden modificane sin afectar a las 
exigencias reglamentarias de seguridad contra incendios. 

la aair#io&n ,mis& time prno fh &or h mod#io&n o drur~o.Ón de forma i r i a d v m .  de .~~ ~ ~ - - - - - - . - -  
aqvdlor dcmenros de h lamnrvv-n -ale para la squrdadmnw m-ddoi Con d,oia <denrd,ca- 
&n reperende qve la po&d rengo mnaanoa do-enal de sr w n n n o a  y faolflar la rn fmo6n 
a /OS r-,a>r que mrenmgan m p s r i r a r e r  o- de ,d-. 

Las instalaciones de'orotección contra incendios cumlirán lo establecida en su -- . -. 
reglamentación especifica y se desarrollarán, bien com8 parte del proyecto g e n e i  
del edificio o establecimiento. o bien en uno o varios proyectos específicos. En este 
último caso, los proyectos serán redactadm y firmados por técnicos titulados 
competentes que, cuando fueran distintos del autor del proyecto general, deberán 
actuar coordinadamente con éste y ateniéndose a los aspectos básicos de la 
instalación reilejados en el proyecto general del edificio o establecimiento. En todo 
caso se indicarán los aparatos, equipos, sistemas o sus componentes que estén 
sujetos a marca de conformidad. 
La pues:a en funcionamiento de las instalaciones a Iris que se refiere el párrafo 
anterior requiere la presentación ante el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, de un certificado de la empresa instaladora firmado por un técnico titulado 
competente d- su plant;lla. 

C.3.1 Uso Comercial 
En los estableciniientos cuya area de ventas destinaoa al publico tenga 
una superficie cowtniida mayor que 400 m'. la disposición de los pasillos 
fijos de evacuaciói del públici a los que se iofieren los apartados 
C.7.2.3.a) y C.8.2.b) debe con;tar en la documentación a la que se hace 
referencia en el artículo 3. 

La presm!p&h ddan;cvfado supone quelo mod#;cadn de los ~ s ~ f l o r  I ~ o s  de evacvao.dn 
del púbbm se mnsid~a obra de reforma a efenos del cvm?lrm,enlo de eria norma bisica. 

y quq por Idnro. d& 'WI~M m n f m e  a b a a b r C a o  en dapanado 3.2. Esto m ss 
. n-io =e p o d a  a rsddribuir lor msmdmer. tstanrertrr. -M=. 

mnrcnodOrCI, olas regiNddoar y, m 9-1, a W I =  dcmmrar que mnfquran la 
mMnrsor>n mmoroalde un aaal-mto, m w e  wcm aemoddmua hx prvflar fyos 
dnrs Ofados Y me. m la m ( 1 - d n .  w d n  osnhdose /ar mnd~mner LCfODleodpr 
e0 crta para todos /os rem-riar de eAaación. 

En los establecimientos en los que esté previsto el uso de carros para el 
transwrte de ~roductos Dor el ~úblico. cua;auiera aue sea la suwñicie 
consiniida de su área' de ventas, t a m b k  debe constar,' en la 
dcxumentación antes citada, la disposición de todos los mostradores, 
estanterias, exwsitores. contenedores, caias reaistradoras v. en aeneral, 
de todos aquellos elementos que configuren iodos  los iecomdos de 
evacuación del público. 

la p-jp4in delsnip~fado supone qve la d#io&n de la dirpmipon de lor dmmtoz 
otador iiene la md rac i ón  de obra de dorma, a dedos ddprm@nnkro de ara n- 
uca y que, por Idnro, dabe @eaLme mnfonne a b enabk&do m d aparrado 3.2 

En el caso de centros comerciales, en la citada documentación debe 
constar la disposisión de elementos tales como puestos de venta, 
quioscos, bares, etc., que puedan existir en las zonas generales de 
circulación. 

3 2  - .- 

El cumplimiento de esta norma básica en las obras de leforma, en los cambios de uso 
y en toa8 modificación, aunque sea circunstancial. de las condiciones de proteccion 
contra incendios a la que se le hubiese concedido las autorizaciones y licencias 
preceptivas, debe realizane conforme a lo establecido en el apartado 3.1. 

Las entidades que inte;vengan preceptivamente en el v'sado técnico, la supervisión 
y el informe del proyecto. así como en la concesión de las autorizaciones y licencias 
preceptivas, d r á n  admitir soluciones diferentes a las establecidas en esta norma 
básica cuando iuzauen suficientemente iustificadas. técnica v documentalmente. su 
necesidad, denva& de la dngula;idad del proyecto; y su v i idez técnica en relación 
con la adecuada proteccdn frente al riesgo de incendio, y siempre que se alcancen 
las fundiciones de seguridad establecida; en esta norma básica. 



Capitulo 2 
Compartimentación, 
señalización 

evacuación y 

El mnienido de de m u b  s i a b k ~  kZ mndi&ner que debe c s ~ a o x  el &ieño g e r n l  de hc 
edüipar para nanmbr  el m n f i m S r t o  v mml de un mmniio v faa lhr  b evacua& de &S 

ocupanta. ~ & p - e s ~ n e s  se m m ~ t a n  mn &S del &lo wgukte.  queenat&a? bsreauisres 
de acpmamra to  anie d fuqo de b s  dsr>Lntos mmmajvos. 

Art. 4 Cornpartimentación en sectores de incendio 

4.1 
Lps edificios y los establecimientos estarán cornpartimentados en sectores de 
incendios mediante elementos cuya resistencia al fuego sea la que se establece en 
el articulo 15, de forma tal que cada uno de dichos sectores tenga una superficie 
construida menor que 2500 m'. 
Las limitaciones al tamaño de los sectores de incendio establecidas en esta norma 
Siisica podrán duplicarse cueqao todo el sector esté protegido con una instaleción de 
rociadores automáticos de agua que no sea exigiblc conforme a esta norma básica 
y cuyas características sean las exigidas a dicha instalación en su reglamentación 
específica. 

La supeñide mNLnrrds que puede Negar a renef un M o r ,  abarwndo uno o varios niveles o p h n ~ ~ -  
d e r a m a  ?a máxima dhmskin y s w d a d  que puede a lca~ar  un mcendio pkmmmte d-/Ido. sm 
que se p ~ p a g w  a olror sedona y sin que povoque el mbpso svuaura l  de' ediíiw. PCJ ello, d&w 
su&& ouarda rela08n mn b resisienm al fueao oue dden lener &S e!anmtar m n m a ñ i o s  <rre ~~~ - -  - 

dé,.+nhn d M w  y mn h ambitkdante el fue& debe garanliraf b esYuQUra pManle que. & 
en.r contenida en a, pueab m e  otea& por d inoendio. 
Esta nama bkica establece b sumí& m á x m a  w a  un sector en mhcrenja m n  los v a k  de 
resmenaa y de siabrlidao' ante d luqo rquaidos m el opitulo 3, y en /un& de b s  caraaer- 
hrbn~~ales de carga de f w o .  & dmpauk y tra~wn~srdn remue a rravés de los elementar delrmnadn~~ 
de' seaw, asi si de b mntquración whmetrios d d  mismo. 

En r&&n mn esta wriabk b Wa mntmp'a m n o  habrWak a w d k  &&-a- 
m b s  que b && m m  b rvpdrOe &&adora dd sedw (su&, paredes y l-) y w a r p r i a  
cnmituda amlmida lmga un wbr mire 2.5 y 30. Pan un mano valor de kr vmkblet rria 
mnfmuracidn m& favrrsbk delseda ler decir miores manves me 3.01 &e apmiilir oue b p r m  - -  

mnsñuida de M sedo. su- bs &&S a~ablepdos m e'mid&do, L& un aklisis d a  de crda 
caso F.&. &o fyrpbien es amndo, gwa una wnfiguanan normal, sean bs dads 
larga de fuqo, dpGDsd6n o Uarnmisan tém>icaI bs  que pesmrm valwes más favor&& qm hr 
hab1uales. 

H.4.1 Usa Hospitalaiio 
Además de las condiciones generales, se cumplirán las siguientes: 
a) Las plantas en las que existan zonas de hospitalización o unidades 
especiales (quir6fanos. UVI, etc.) estarán cornpartirnentadas al menos e n  
dos sectores de incendio. Cada sector deberá contar con superf ie  
suficiente para albergar a los ocupantes de otros sectores colindantes - c ~ y a  evacuación esté prevista hacia el sector considerado, conforme a lo 
establecidos en los artículos H.6 y H.7.1.6.b. 
b) Los sectores que contengan zonas de hospitalización o unidades 
especiales sólo podrán contener dichos usos y su superficie construida no 
podrá exceder de 1.000 m'. 

. . 
rápidamente b s  es-- p r a  aáandw &nta.p& tanto, ia pesmpción delaLN- 
pe tode  Q U ~  m d m%m r&& u&a b paubilidad de pasar a n m  sedw d~amto de 

wdemda y paula& si luas ncosyk. &aa&kt~cas de lar 'pa&37tes 
debs> wr enluadat p f a  f,j Im ameios de lowTuaOon de b s  salidas. 
La p r s d i m d n  y okpos ih  de kr salidac d& rmlusrse de ial manea quesea pp+ok 
Iradadar un paomie de un ársa a o m  de h m i m  p'anra que mnsfhqa o m  serrcr de 
m d i o  y que bs p a h t e s  mtmwdos puedan ser VasIadadas m wrr -. 
C d o  d dire+ío b pennna, el nddeo m & a l  de mmun~camnes v a - u w k  de una 
an dos o már undades de enlamera debas: mnsmun un sedor de m d m ,  de talmansa 
we se esrablezo una doble hanea y se psib17ile la evacuación por didio ruidm. 

C) Las zonas destinadas a apoyo de diagnóstico y las destinadas a 
tratamientos que no requieran hospitalización, estarán compertimentadas 
en sectores de incendio cuya superficie construida, en uno o más ni*. 
sea menor que 1.500 m'. 

Aunque b ma.yui de br p a h t e s  que ocupn e las  zonas son ambuhnis. 6 frePrede 
a d d ,  d a n  p a h t e s  harpkalimdas m espea de tratamiento o explba& paa 

su da~nóstim. ?a do. la p e c u ~  del articubdo reduce bs dáensiona má.niSr de 

d) Deberán constituir sector de incendio ¡as zonas del edificio o 
bien sea establecirnimtc destinadas a viviendas, a residencia cuya ccupa-' ' 

mayor que 20  personas, a uso Docente cuye superficie constmide sea 
mayor que 300 m' o a uso Administrativo cuya superficie construida sea 
mayor que 1.000 m'. 

D.4.1 Uso Docente 
Los esteblecirnient2 de uso Docente estarán cornpartirnentados deforma 
tal que los sectores de incendio en que queden divididos tengan Una 
superficieconstmida menor oue 4.000 m2. Cuando solamente tongan vna 
planta, pueden no estar compartimentados en sectores de incendio. 



Las zonas de un establecimiento docente destinadas a residencia de más 
de 20 personas deben constituir uno o varios sectores de incendio 
diferenciados del resto del edificio. 

LoS umucrintmr de k r  d d t m  m i e s .  m o  ermw 0-ga de fuego y tunoo~monro  
nmodo a m,o, er d-. que puede -.e la p e s a o s  habnual de -r m la 
mavor DMP de M kmles. m n e n  w m n a  oue un m d ! o  no olmmar<o m p o r a o r > ~ l  . . 
muy m. por tanto, &redora ,+-d. pie& ser de mayor su&i& que /a 
errblecrda m n  onaa g-l. 
Si* d dfl i  a de planta hb. la *a7kiad a la - ~ l a & n  dknhuye e! ksgo  
h b ~  ha- iuieoear8 la n sedora. 

R.4.1 Uso Residencial 
Las zonas destinadas a uso de Pública Concurrencia que sean subsidiarias 
del Residencial cons$tuirán sector de incendio indeoendiente cuando su  
ocupación prevista sea mayor que 500 personas. 

G.4.1 Uso Garaje o A p a ~ m i e n t o  
Los garajes o aparcarnientos para más ae 5 vehiculos, con indepenaencia 
dc su supeñicie, constituiran un sector de incendio diferenciaao de 
cualquier otro uso conrem?lado en esta norma básica. No obstante. 
cuando el garaje o aparcamiento pertenezca a un ~di f ic io  o 
establecimiento de uso Comercial o de Pública Concurrencia dewrá estar 
cornpartimentado en sectores de incendio cada uno de ellos con una 
supeñicie.const~ida que no exceda de 10.000 m=, o bien cumplir las 
condiciones siguientes: 
- Tener al menos un recanido de evacuación que no exceda de 35 m 
desde todo origen de evacuación hasta una salida de planta. 
- Contar con ventilación natural cuyas aberturas o conductos tengan el 
doble de sección de la exigiaa en el articulo G.18. - 
La comunicación entre aparcarnientcs y zonas con otros usos de los 
contemplados en esta norma básica se realizará a través de vestibulos 
previos conforme al apartado 10.3. 

A-e &S o aparcamienros se regulan por erre uso apecifm y por lar mndioona 
genealer que k ro!l de apl,o&n, cuando m& daIimd3s a a l k g u  5 veiicY/lar -0 
,n&im, re m &n lomler de risgo b+ m n f m e  al MiMiaIo 19. 
Convi- 1- rn ~ l m a  que mnf-e al apanado 4.1, e! /;mire de I 0 . W  m* que re 
01tabIe nwa lor redor- de h d m .  er. aparcamienra m m e % n r a  a &#idlar o 
enabl-tor de uso C ~ c S l o  de PÚbl;ca Conc~mmrja. p i d e  a m p l u s ~  han* 20.000 
m' -ndo e! redor de gmje o apwom,enro ert i  poregao mn irm r iL l ia l~67 de 
,c&d--aUr~timf de agua 

C.4.1 Uso ComeMal 
Eii los establecimiectos y en los centros comerciales que ocupen un 
edificio en su totalidad, la supeficie construida de todo sector de i~cendio 
destinado a actividad comercial o a zonas comunes de circulación del 
público ~ d r á  ser de 10.000 m', como máximo, siempre que el conjunto 
del ediiicio esté protegido con una instalación de rociadores automáticos 
de asua y su alturade evacuación no exceda de 10 m. 

4.2 
Un recinto diafano puede constituir un unico sector. cualquiera que sea su superficie 
construida. siempre que al menos el 90 O/. de esta se desarrolle en una planta. que sus 
salidas comuniquen direc!amente con el espacio !iDre exterior. que al menos el 75 0/. 
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de su perímetro sea tachada y que no exista sobre dicho recinto ninguna zona 
habitable. 

Los racintos a lor que re &*re e!r-  lado lienen habiiwlmmre um mnfqm&n we de aPl8óo 
mn lor ~ i i w i a s  mdimdor ei drwnn<ario 4.1, B w e  la diypa&n témica. Su Earáua d s h m  y ks 
demis l d p W i e ?  imprstng pI m la do&- de imtda- de por-n mnm in&& 
que d-n mlm, a 4pIiof in de k m n d i d o ~  panicuka para su uso. m i i m  p- um f á d  
evacua&n y um drmi&&n dei-c pm rur ocupantes quehacen -i3 su corrUiiaRmaita~Z-7 
e, ZBSLora de hoBldi0. 

6mo @.&@a de ,-<o. S lor que e rdse e! tpno MiLybda. pieden da-  lor poIi+m&ns, 
h---dar. pa6t;ílo- + ter* y -.-, QIerYir, l d M 1 . s  de rrdmpc.7er. Rc 

C.4.2 Uso Comercial 
Las zonas de uso Comercial de los establocimientos o de los centros 
comerciales podrán constituir un unico sector de incendios cuanao dicho 
estaMecimiento o centro comercial ocupe totalmente un edificio exento, 
cada planta disponga ce salidas de edificio optas para toda la ocupación 
de la kisma. c o n f o k  a las condiciones de evaiuación que se establecen --  - - ~. ~- ~ 

en esta norma básica. y el edificio este protegido en su totalidad con una 
instalación de rociadores automáticos de agua y cuente con sistemas que 
oaranticen un eficaz control de los humos producidos por un  incendio. La 
adecuación de dichos sistemas debe justificarse en la documentación a la 
que se hace referencia en el articulo 3. 
En dichos edificios, las zonas de uso industrial a las que se refiere e l  
apartado C.2.1 deben constituir uno o varios sectores de incendio 
diferenciados de las zonas de uso comercial, en las condiciones que se 
determinen en la reglamentación especifica que les sea de aplicación o. 
subsidiariamente, en esta n o m  básica. 

Debe raerre m u a t a  que, según re atableoe m d apanada 7.1.6.5 lar wlidas de 
&#,do dede o& planta deben mmuiunudieaamare m n  un apario pnerbrseguro pve 
ofrezca mpadadw(ic+mrepm mnr- a lac ocupanrec. 0 bien mn un remnido p n i m  
de 45 m de kqirud. m 0  máximo. que discurra por a p 0 0  pnabr  seguro, hasta un 
aparjo abrao o M pibiim c. -dad  Sdcxnre. 
En d o r o  m n t d a d o  en esre aponadc, la kngiiod mixmui de /ru rnMidor  de 
aracuaó6n a o& planta h M a  lar wlidas &das seamplii harta 60m. (véase e!a~aTeda 
C. 7.Z3.al. 
Debe adw& m bajo ddcmxk&r mndidona ( w k s e  dapanado C. 7.1.61. k nnas 
g-la de eiwh- ddpibl im de un m u o  m e r & /  pieden r a  m&- ornio 

-00 eda*u sega. 

4.3 
Todo establecimiento contenido en un edificio constituirá uno o varios sectores de 
incendio diferenciadcs del resto del edificio. 

La auividad y d régima de funrjoMmmro de un &b!&iairo Wgni que se mnffgure mmo un 
inb i to  de r lagc d#eren&do de -&!e ouo enabI&Rnro y de! r ~ i o  d d  &#ido, a fin de M a r  
posibles darior a r a m o s  y de /;mirar, en ,'a posim la inodm& de un ,+-dio sobre mmr m n ~ y d s ,  
-yo n&d de riesgo piede ser - iYmare hfaior alde aqudla a la que re d e b e  e! por i i k  Yniervo. 
La p e r o i p d n  dd aniculads W i o  qw lac d m r a r  0IVYUumla m - e n r a  a; ecfabkanienro 
deben ~lm@ii,  segúr d uso a que darimrla. lar exqmrrar mmapondienra de estabilidad ante d 
f u q o  lEiJ que re mabl- m e! ihiailo 14, y k s  eiemenror mnsmuivor w e  /o ddimiian, la+ de 
reYsrmda al fuego m a b k d a s  m lac awnadar 15.1, 15.2 y 15.5. 

V.4.3 Uso Vivienda 
Los establecimientos conteniaos en eaificios de uso Vivienda y aestinados 
a uso Docente, Administrativo o Residencial. no precisan constituir sector 



de incendio, cuando su superficie consmida no sea m ~ ~ o r ' ~ u e  500 m'. 
No obstante, las paredes que'delimitan diqhos establecimientos tendrán 
al menos la misma resistencia al fuego RF-60 exigida a las paredes que 
delimitan viviendas, según el apartado 15.4.a). . 
C.4.3 Uso Comercial 
Los establecimientos comerciales integrados en centras o en otros 
establecimientos comerciales no precisan constituir, por si mismos, 
sectores de incendio diferenciados. 
Los establecimientos destinados a uso de Pública Concurrencia integrados - 
en centros o en establecimientos cornerciales no precisan constituir. por 
si mismas. sectores de incendio diferenciados cuando su su~erficie - . . . - -. . - - - . - . - - - - - 

construida sea menor que 500 d. excepto en el caso de cines, teatros. 
discotecas. salas de baile o establecimientos como restauran:es o cafés - - - - . - - - - . - 

en los que se prevea la existencia de espectáculos. 

Debe sdvriiise que. w h  m d casa de edñ& que no peaáoo m a r  seawiradar ya que 
& esabledo m el apa~sdo C.4.2. debe su- b s v ~ ~ i i i o e  de los 

&a-tos que no wmtiluyan redwes de hnmdhs dilemaiidos de kc mnas 
mmmcc dtd mira, a efeQcs de aplimci9n de lar suFerSiois d h s  a ( a b I ~  para 
csda seau de mandiar m ks dpsrrsdos 4.1 y C.4.1. 

Las zonas y establecimientos comerciales integrados en otro uso y 
subsidiarios de éste no precisan constituir sector de incendio diferenciado. 

Cano q.enplar de di& zriw o errabkamienros p d m  & m e  los unnaaos exirrenres 
en ks nrníbulox geneales de hoteles, de aervpimos, de cstawnes de ferrogrnl. erc. 

Art. 5 Restricciones a la ocupación 

Aquellas zonas en las que todos los recomdos de evacuación precisen salvar en - 
sentido ascendente una altura mayor que 4 m, bien en la totalidad del recorrido de 
evacuación hasta el espacio exterior. o bien en alguno de sus tramos, no podrán 
destinarse a permanencia habitual de personas, salvo cuando éstas estén vinculadas 
a pues ts  de trebejo destinados a mantenimiento o a control de servicios. 

& W a &  hoom €d m7iLYkdo es ad iwbk u n d o  todos br rewr,idos de e ~ m a w n  de una zom . . ~ - - . -  ~ - - - - - - -  

se vesn afecfsdos p u  b arcunswncia que se día. La ummcia de a l q h  -rdc w e  no lo esf9 hace 
@le b da las mms moonadas p r a  pnnannoS habaual de pssonar. 

H.S.l Uso Hospitalario 
1. No podrán destinarse a hospitalización ni a tratamiento intensivo. 
aquellas zonas cuy8 evacuación hasta alguna salida del adificio precise 
salvar una altura mayor que 2 m en sentido ascendente. 
2. No obstante, podrán destinarse a tratamiento intensivo con 
radioterapia zonas'cuya evacuación precise salvar alturas mayores que la 
indicada en el párrafo anterior, siempre que dichas zonas cumplan las 
condiciones que-se establecen para ellas en el apartado H.7.2.2. 

&S mndiciorm wnsvuuivas que prrcirsn los locsler deSriMdos a radioterapia exigen su 
d~pouición E7 S O ~ ~ ~ O S .  

A.5.1 Uso Admin'ktrativo 
Se admite la existencia de zonas en las que existan puestos fijos de 
trabajo y .cuyos recorridos de evacuación precisen salvar. en sentido 
ascendente. una altura de 6 mcomo máximo hasta las salidas del edificio, 
cuando se trate de áreas de alta seguridad y en ellas se cumplan las 
condiciones del apartado A.7.2.1. 

&S keac s ks que se refkm d Miclhdo son aque'ks que se destinan a b atsrodia de 
dwrmiantas u o- -(u' de ano valor y que p-?&en w situadas m iugwes d i l c i h r e  
a d k s  desde d med. 
& sinrawn aoepciDns1 de kr dadas zow exige un inuenenro de kr wndiaones de 
-¡dad de sus medios de svscuacfDn, a m o  se seirsh m d apanado A7.Z t 

D.5.1 Uso Docente 
No podrán destinarse a permanencia habitual de alumnos de escuela 
infantil o de centros de enseñanza primaria las zonas de un edificio cuya 
evacuación hasta alguna salida del edificio precise salvar e n  sentido 
ascendente una altura mayor que 1 m 6 que 2 m, respectivamente. 

Por bcsl de @mmnam habriual debe entendwse. ademds de &S sulas, aquel m elque se 
mliasn auivkides docerfa m bborstwiar, tallaes. erc 
Los ghwtiar y oirus reoirlas de gran whmm wded m m e  afeudos b 
permOipOdn & l m o  miculado, sienpe que raínan ias andiaones M d i ~ d a s  m el 
apanado 53. 

En uso docente. enseñonzo infantil. A < 1 m 
E l  u x  hospilolo-io y docente. ensefionzo prina6a. A 2m 
En usa adminislrol'rvo. breas de allo seguridaC. A 6m 
En otros usos. A < 4m 

5.2 
Se excluye de la prescripción anterior la primera planta bajo rasante. 
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6 2  Recintos, zonas o ediñuos de baja densidad 
Los valores de &midad de ocupación Que se establecen a continuacibn. se aplicaren 
a la suoerficie construida del edificio. exceoto a In de los recintos Y las zonas de 
densidad elevada y a la de los recinto; y lss'zonas de ocupación nula; comi&rando 
como tales (os accesibles Únicamente a efectos denreparaci6n o mantenimiento y 
aquéllos cuyo uso implique sólo una ocupación ocasional. 

a) Una persona por cada 10 m2 en zonas & hospitalización, en centros docentes y 
en terminales de transporte. 

H.6.2.a) Uso Hospitalario 
EJ número de ocupantes que hay que considerar en cada planta a los 
efectos del dimemionamiento y ubicación de los sectores y salidas de 
evacuación, será el máximo número de petsonas previsible en función de 
la actividad, horano y organización en cada planta, y como mínimo 1 
persona por cada 10 m2 construidos en las plantas de hospital'uacion, 
s e ~ á o s  ambulatorios y de diagnóstico y 1 persone por cada 20 m2 
consimidos en los seMcios de tratamiento destinados a pacientes 
internados en el hospital. 

b) Una persona ppr cada 10  mZ en zonas destinadas a uso Administrativo. 
C) Una persona por caaa 15 m2 en garojes o aparcamientos públicos en edificios O en 
establecimientos de uso Comercial o de Pbblica Coocurrencia. 

P 

b d d a c  de kr pbim de epmamwrto. Para dnnensmr otros dementm de waaIau¿n 
d d  edZ1on m Im wnfhryan oarpantes, wnio del garale o apsrcamfmfo mmo de otras &&S, debe 
asg- a a7ué/k la davdsd de oarpsodn de 1 pe-mm por n d a  40 m'. 

d) Una persona por cada 20 m' en zonas destinadas a uso Vivienda o a uso 
Reiidencial y en las zonas de s e ~ c i o  de otros usos, tales como bares, restaurantes 
y cafetetías. 
e! Una persona por cada 40 m' en archivos, almacenes y garajes o aparcamientos 
diferentes de los citados en el apartado c). 

Art. 7 Evacuación 

7.1 Eiementos de la evacuación 

7.1 -1 Origen de evacuación 
Para el análisis & la evacuaiión de un edificio se considerará como origeri de 
evacuación todo puntri ocupable. Sin embargo, en viviendas y en todo recinto que no 
sea de densidad elevada y cuya siiperficie sea menor qtie 5 0  m2, corno por ejemplo 
habitaciones de hoteles, de residencias, de hospitales. etc.. el origen de evacuación, 
puede considerarse situado en la puerta de la vivienda o del recinto. 

Cuando varios recintos que no sean de densidad elevada estén comunichdos entre sí 
y la suma de sus superficies sea menor que 50 m=, el origen de evacuación también 
podrá considerame situado en la puerta de salida a espacios generales de circulación. 

Se mnsidea que bs rec*ia>t~ o Ats m ~ t  a Im que se rdiere el aniwiado no &ntmn pvblemas de 
owcua& m su mt& debido a w escasa supdyie. a su reduoda oarpacjDn y al lipa de ocupsn<es 
qve hsbiiuabnwte albergan Pm ek, eria nMns &ca no eswblece mndickes de evaaracrWi m su 
interior. 

6.7.1.1 Uso Garaje Q Aparcamiento 
Puede considerarse como origen de evacuación todo punto de las calles 
de circulación que sirven a plazas de aparcamiento y todo punto ocupable 
de las zonas destinadas a revisión de vehículos. 

C.7.1.1 Uso Coníercial 
En establecimientos integrados en centros comerciales con menos de 50  
m2 de superficie construida destinada al público, el origen de evacuación 
podrá considerarse situado en sus puertas de salida a las zonas comunes 
de circulación del centro. 

7.1.2 Recorridos de evacuación 
La longitud de los secorridos de evacuación por pasillos, escaleras y rampas, se 
medirá sobre el eje. Los recorridos en los que existan tornos u otros elementos que 
puedan dificultar el paso no pueden considerarse a efectos de evacuación. 

6.7.12 Uso Garaje o Aparcamiento 
Los recorridos de evacuación se medirán por las calles de circulación de 
vehículos, sin atravesar ninguna plaza de aparcamiento, o bien por pasillos 
reservados para la circulación de personas, marcados en el suelo de forma 
clara y permanente y delimitados mediante eiementos que impidan su 
ocupación por los vehículos. 

C.7.1.2 Uso Comercial 
En toda área de ventas destinada al público, se considerará que los 
recorridos desde todo origen de evacuación hasta los pasillos fijos 
definidos en el proyecto, forman parte de los recorridos de evacuación 
hasta una salida do planta. 

Cuando h s u w i w  consvuda destina& a lpúbl~a sea m y r v  que 900 m', h d d m S n  de 
&&OS @los fijos esp-ecepffa, s&n se aablece en d a p t a d o  C.3. l. 

7.1.3 Attura de evacuación ' 
Altura de evacuaci6n es la mayor diferencia de cotas entie cualquier origen de 
evacuación y la salida del edificio qiie le corresponda. Los recintos y zonas de 
ocupación nula citados en el artículo 6.2 110 se considerarón a dichos efectos. 

7.1.4 Rampas 
Las rampas previstas como recorrido de evacuación se asimilarán a los pasi!los, a 
efectos de dimensionamiento de su anchura y de determinación de las condiciones 
constwctivas que le son aplicables. Su pendiente no será mayor que el 12% cuando 
su longitud sea menor que 3 m, que el 10% cuando su longitud sea menor que 10  



m o que el 8% en el restode los casos. Las pendientes de rampas de garaje pueden 
ser mayores, en los caros a los que se refiere el apartado G.7.1.6.b). 

Es amwibk pueelpa-O de bs mpsr  w. antkiesidnre 

7.1.5 Ascensores, escaleras mecánicas y rampas y pasalos móviles 
Los ascensores Y las escaleras mewn:cas no se considerarán a efectos de 

~ - ~~ 

evacuación. Las r+s y pasillos móviles podrán considerarre cuando no sea posible 
su utilización por personas que trasladen carros para el transporte de objetos Y estén 
provistos de un dispositivo de~arada activable manualmente. o bienautodt icamente 
por un sistema dedetección y alarma. 

7.1.6 Salidas 
Las salidas que se consideran en esta no- básica son: 
a) Salida de recinto, que es una puerta o un paso que conducen, bien directamente, 
o bien a través de otros recintos, ,hacia una salida de planta y, en último término, 
hacia una del edificio. 

esuilems no mmparimienradPc o ecparJor de doble o.mIfi@e akurs. 
Elmáximo rama~opavOkde/orrecñilosesápuereestab/ecepara lorsaaorec d e i n d i o  rn dan ia rh  
4. 

b) Salida de planta, que'es alguno de los elementos siguientes: 
- el arranque de una escalera abierta que conduzca a una olanta de salida del 

edificio. siempre que no tenqa un ojo o hueco central con un area en planta mayor 
que 1.3 m'. Sin embargo, cuando la planta este comunicada con otras por huecos 
diferentes de los de las escaleras. el arranque de escalera antes citado no puede 
considerase salida de planta; 

E/ Manque de UM ~ n * r s  <kde una planto mmuwnda mn omr. m /or rm ,nar  s>d!odar m d 
m~culado. m re cmvdsD Bida de p que se aaomde que I d a s  &lar mnMuym un U N m  
r-nto ", pu tonto, m mbao de nsgo m>Vn 

- una puerta de acceso a una escalera protegida, a un pasillo protegido o a un  
vestíbulo previo, según el artículo 10, y que conducen a una salida de  edificio; 

- una puerte que da acceso desde un sector a otro situado en la misma plante, 
siempre que en el primer sector exista al menos otra salida de planta de las 
descritas en los párrafos anteriores o bien otra puerta de paso a otro sectcr y se 
oueda. a nartir de cads una de ellas. ~bandonar el eaificio de f o m  %e los 

~ ~- . ~ ~~ 

recorridos n o  confluyan en un mismo sector. salvo cuando dicha confluencia tenga 
lugar en ur. sector que p;esen:e un riesgo de incendio muy reducido, que esté 
situado en la olanta de salida del edificio váue curn~la las condiciones establecidas 
en el articulo'l0.1 .d); aderris. cada uno'de los es&cios c los que se accede desde 
las puertas de paso 6 otro sector debe tcncr una supcrilcie equivsl~nte a 0.5C r+ 
por persona asignada en la evacuación a su puerta correspondiente y s5lo podrán 
considerarse los puntos situados a menos de 3 0  m de recorrido de evacuación 
desde la puerta considerada. 

H.7.1.6.b) Uso Hospkalario 
Para que una puerta de paso desde una zona de hospitalización a otro 
sector de incendio pueda conside;arse salida de planta. la superíicie del 

espacio al que se accede debe ser al menos de 0,70 m? por cada 
ocupante. Cuando la puerta sea de paso desde una zona de tratamiento 
intensivo, la superiicie será al menos de 1.50 m' por cada ocupante. 

Lrr -m- & mnparvrrnta- m -01- del w'culo H.2 d s m n s  
a m a s  o .&,a&* m m t o  m p~ r&o  m k r o m  atadSr a &cho micuto 

Pa onto. & solua ins  de salda de danta uaiestas 81 /or dos - numnes dsl 
~ ~- ~ ~. 

spvrado 7.1.6.61 m prrdai YLIIirme ai &e &so. 
. 

En k -S de UaiamiP-10 ht- de parientes se niww que a? csio de hoendio, 1. 
~ > - ~ ~ ~ m - o 1 1 1 ~ I s  

Para que pueda considerarre como salida de planta la puerta de paso 
desde una zona de hospitalización o de tratamiento intensivo a una 
escalera protegida, a un pasillo protegido, o a un vestíbulo previo. dichos 
elementos deben tener ur.a superficie igual o mayor que la calculada 
conforme a los criterios exouestos en el nárrafo anterior. En el caso de 
&caleras, d~cha superficie se refiere a la del rellano de la planta 
considerada, admitiéndose su utilización para actividades de escaso 
riesgo, como salas de espera, etc. 

ia urgmaa del m&& pode m@- FJ dar poadmmtcu' domndo o los m t o s  
porcpdar que se mon mn d -00 ,&O. o b w  ntwponado 81- d &O1 de 
M a ) a ) a d n  v la s.slda c o d e a d a .  o w  rwo: un horMalaaoon d cual se wede 

G.7.1.6.b) Uso Garaje o Aparcamiento 
En los garajes o apartamientos de una sola planta, inclu'so en los previstos 
oara 5 vehiculos. como máximo. ouede considerarse como salida de . ~~ 

planta toda para vehículo;, 'siempre que ésta cumpla lo que se 
establece en el apartado G.8.1.a) y comunique directamente con el 
espacio exterior seguro. 

C) Salid. 45 edificio aue es una ouerta o un hueco de safida a un e s m i i o  exterior -. - -  
seguro con s"i&cie'soficiente jara contener a los ocupantes del e&fic¡o, a razón 
de 0.53 m' por persona. dentro de una zona delimitada con un radio de distancia de 
la salida 0 . 1 ~  m, siendo P el número de ocupaiites. 
Si el esoacio extenor no es& comunicado coi, la red viano o con otros espacios - - 

abiertos, no sera preciso computar la supeficie necesaria dentro del radio de distancia 
antes citado. pero no podrá consider3rre ninguna zona situada a menos de 15 m oel 
ediiiciu. 
Si un espacio exterior no tiene superficie suficiente para contener a los ocupantes, 
la puerta o punto de paso desde el que se accede a dicho espacio podrá considerame 
salida de edificio, solamente si la lcngitud del recorrido siguiente desde esta salida 
hasta un espacio exterior seguro es menor que 5 0  m y el recorrido satisface las 
exigencias del apartado 7.4 y de los aniculos 8 y 9 que le sean aplicables. 

El anip~lado -#e m&ar -o salda los hu- pve, sin S 0  uw poma, msean m u 0 8 t i 8 5  
&valmies de dmtHimoOn y de seguridad S, w vánriio. 
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V.7.3.1.c) Uso V~ienda 
Cuando un establecimiento contenido en un edificio de uso Vivienda no 
constituye sector, conforme al articulo V.4.3, lascondiciones exigibles a 
las escaleras serán las de viviendas. 

7.32 Escaleras para encuadón ascendente 
Las escaleras para evacuacion ascendente serán protegidas. con!orme al apartado 
10.1, cuando la altura de evacuacion sea mayor que 2.80 m y sirvan a miis de 100 
penonas. o bien cuando dicha altura sea mayor que 6 m, independientemente del 
número de penonas a las que sirvan. 

6.7.32 Uso Garaje o Aparcamiento 
Las escaleras de garajes o apartamientos para la evacuación ascendente 
serán especialmente pritegidas conforme al apartado 10.2. Dichas 
escaleras no precisan contar con vestibulo previo ni con puertas en sus 
salidas al espacio exterior; en los demás casos contarán con una puerta 
con sistema de cierre automático. 

7.3.3 Aparatos elevadores 
Cuando un ascensor sirva a sectores de incendio diferentes, los accesos a dicho 
ascensor desde cade sector, excepto desde el más alto, deberán realizarse a tra* 
de Duertas de ascensor oue sean PF-30. a través de vestíbulos orevios aue cumdan 
lo &.tablec¡ao en el aparbdo 10.3, o tien desde el recinto de un; escaleia protegide, 
excepto en plantas situadas por debajo de la de Salida del edificio en las que existan 
zonas o recintos de riesw eswcial conforme al artiuilo 19. en las aue se deber. 
disponer siempre vestíbuio previo en los accesos a los ascensores a l& que antes se 
ha hecho referencia. 
En los accesos c montaplatos. pequenos montacargas, etc.. cuyas cajas tengan una 
seccion nc mayor que 1 m', no será necesario aplicar lo establecido en el párrsfo 
anterior, siempre que dichos accesos se realicen desde recintos que no sean de riesgo 
especial y sus paredes y pGertes de comunicación con el resto del edificio sean, como 
mínimo, RF-60 y RF-15, respectivamente. 

7.4 Dimensionamiento de salidas, pasi!los y escaleras 

.. 
7.4.1 Asignación de ocupantes 
La asignación de ocupantes se llevará a cabo conforme a los criterios siguientes: 
a) En los recintos se asignará la ocupación de cada punto a la salida más próxima. en 
la  hipótesis de que cualquiera de ellas puede estar bloqueada. 

b) En las plantas se asignará la ocupación de zada recinto a sus puertas do salida 
conforme a criterios 8e proximidad, considerando p9ra este análisis todas las puertas, 
sin anular ninguna de elias. Posteriormente, se asignará dicha ocupación a la salida 
de'planta más próxima, en la hipótesis de que cualquiera de las salidas de planta 
pueda estar bloqueada. 

Cuando un sector tenga salidas de plante a otro sector situado en la misma planta, 
conforme a lo establecido en el tercer guión del apartado 7.1.6 b, en el ariálsis de la 
evacuación de este último no es necesario acumuiar la ocupación del primero. 

c) En las plantas de salida del edificio. a cada salida del mismo se le asignarán los 
ocupantes de dicha planta que le corresponden conforme a los criterios indicados en 
a: y b), más ;os correspondientes a las escaleras cuyo desembarco se encuentre más 
próximo a dicha salida que a cualqbier otra. A estos efectos, debe asignarse a cada 
escalera un número de ocupantes igual a 160A siendo A la anchura de cálculo, en 
m, del desembrco de la escalera cuando ésta no sea protegida, o la anchura real 
cuando lo sea. 

i 

7.4.2 Cálculo 
El wlculo de la anchura o de la capacidad de los elementos de evacuacion se llevará 
a cabo conforme a los criterios siguientes: 
a) La anchura A, en m, de las puertas, pasos y pasillos será al menos igual a Pl200, 
siendo P e! número de personas asignadas a dicho elemento de evacuación, excepto 
las puertas de salida de recintos de escalera protegida a planta de salida del edificio, 
para las que será suficiente una anchura igual al 80% de la calculada para la escalera. 
b) Las escaleras que no sean protegidas tendrán, como mínimo, una anchum A que 
cumpla: 
A = Pl160 en escaleras previstas para evacuación descendente. 
A = Pl(160-1 Oh) en escaleras preástas para evacuación ascendente. 
donde. 
4 es la anchura de la escalera. en m; 
P es el número total de xupantes asignadls a la escalera en el conjunto de todas 

las plantas situadas por encima del tramo considerado, cuando la evacuación en 
dicho tramo esté privista en sentido descendente. o por debajo, cuando esté 
prevista en sentido ascendente; 

h es la altura de evacuación ascendenteen m. 
C) Las escaleras protegidas o ~specialmente protegidas cumplirán la condición 
siguiente: 

P < 3 S + 1 6 0 A  
donde, 
P es la suma de los ocupantes asignados a la escalera en la planta considerada más 

los de las situadas por debajo o por encima de ella hasta la planta de salida del 
edificio, según se trate de una escalera para evacuación descendente o 
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destinada al público no exceda de 400 m', dichas anchuras serán de 1.40 
m y 3.00 m, como minimo, respectivamente. 
En los estaMecimientos en los que no se prevea la utilización de carros, 
la anchura de todo pasillo será de 1-40 m, wmo mínimo. cuando la 
superficie wnstniida destinada al público sea mayor que 400 m'. y de 
1.20 m como mínimo, cuando dicha superficie sea menor o igual que la 
citada. 

A d d r  de & d-na m i im  aradar a e' m w h d o .  aY~cabler a loda pavllo de 
evswaoon para e' pibhm, h andiors de h paullos iqor d& drnentanvre wIn w 
8iableae ei dapanado 7.4. 

Art. 8 Características de las puertas y de los pasillos 

A lo larga de todo recamdo de evacuación, las puertas y los pasillos cumplirán las 
condiciones que figuran a contiauación. 

8.1 Puertas 
a) Las puenas de salida serán abatiMes con eje de giro vertica: y fácilmente 
operables. 

H.8.l.a) Uso Horpitaiario 
Les puerta's de salida contarán con un elemento vidriado de al menos 0.05 
m' situado a la altura de la vista. 

0.8 .1~)  Uso ~ a k e  o 4parcamiento 
Para que UM puerta para vehiculos pueda considerarse salida, deberá ser 
posible su fácil apertura manusl desde el interior del aparcamiento y 
contar con una abertura para ventilación en su parte superior de 0.30 m2 
de superficie, como minimo.. 

Confmie al apura* t. 7.1.6.b) h p e r a  d& adendr m . 5 1  d n e c í m r e  mn e' 
-a0 U t M W  segwi. 

bl Cuando existan puertas giratorias deberándisponerse puertasabatibles deapertura 
mnual  contis~as a ellas, excepto en cl ceso de que las giratorias sean automáticas 
y dispongan de un sistema que permita el abatimiento de sus hojas en el sentido de 
la evacuación, incluso en el caso de fallo de suministro eléctrico, mediante la 

aplicaci6n manual de una fuerza no superior a 14 kg. La anchura útii de las puenas 
abatibles de apertura manual y de las de giro automatice despues de su abatimiento 
debera estar dimnnsinnada para la evacuaci6n total prevista. 
Las puertas de apertura automática dispondrán de un sistema tal que, en caso de fallo 
del mecanismo de apertura o del suministro de energía abra la puerta e impida que 
esta se cierre, o bien que, cuando sean abatibles. permita su apertura manu6l. En 
ausencia de dicho sistema, deberán disponerse puertas abatibles de apertura manuel 
que cumplan !as condiciones indicadas en el párrafo anterior. 
c) Las Puertas previstas para la evacuación de más de 100 personas abrirán en ei 
sentido de la evacuación. 

C.8.l.cl Uso Comeráal -. . . . . - . 
Las puertas previstas para la evacuación de más de 50 personas, en zonas 
destinadas al público, abrirán en el sentido de la evacuación. 

d) Toda puerta de un recinto que no sea de ocupación nula situada en la meseta & 
una escalera, se dispondrá de forma tal que al abrirse no invada la superficie 
necesaria de meseta para la evacuación. 
Cua~do esté situada en la pared de un pasillo, se dispondrá de forma tal que, en LE 
zona de pasillo bamda por la puerta, no se disminuya la anchura del mismo más ae 
15 cm. 

~a u-& que mntempla e'aniwbdo lieneen cuenta queno e s p w i s b k  q ~ ' 9  m csso de W B ~ &  
-n urilhadar b r  -as de lo.rraiiiar de ocupaen nvb. Por b mirm. rmh, di& eroswón m 
er apliable a h s  p m a s  de h'aroarrue. 

8.2 Pasillos 
a) En ningún punto de los pasillos prenstos para la evacuación de más de 5 0  
personas qus no saan ocupantes habttuales del edificio podrán aisponerse menos de 
tres escalones. 

Es queh dirpoupou&n deoddaiior aislador a un pasillo w a-ñe de mldidar a d e r u a h  
para que loi'owpanres p a & n  fd8@mte wr uirtmw. 

b) Los pasillos que sean recorridos de evacdación carecerán de obstáculos, aunque 
en ellos podrán existir elementos salientes localizados en las paredes, tales como 
soportes, cercos, bajantes o elementos fijos de equipamiento. siempre que, salvo en 
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H.9.c) Uso Hospitalario 
En escaleras que sirvan a zonas de hospitalización o de tratamientos 
intensivos no se permiten escaleras con trazado curvo. 

D.9.c) Uso Doeemte 
En escuelas infantiles y en centros de ensníuinza primaria o secundaria, 
la relación Jh será constante a lo  largo da toda escalera y cumplirá la 
relación 55 a2c+  h a  70, midiendo c 17  cm. como máximo, y h 28 cm, 
como mínimo. 
No se admiten escaleras con trazado curvo. En escaleras para evacuación 
ascendente, los peldaíios tendrán tabica y carecerán de bocel. 

Es nmmadabk a- v i w o h r e  lar p&iaiíor msdimre cambror de mbr m su 
pav"ienro, disp+it5n de bandas anrdeyIira1ra. ec . 

En uso docente. 55 cm 2s- h 70 cm 
e 17 cm 

En otros usos, 60 & S 2c+ h 70 cm 
1.3 cm c 185 cm 

d) Se dispondrán pasamenos al menos en un lado de la escalera y en ambos cuando 
su anchura like sea igual o mayor que 1.20 m o se trate de una esalera curva. 
Además. deben diswnerse Dasamanos intermedios cuando la anchura iibre sea mayor 
que 2.40 m. 

E r r e m m e n d a b l e w d - - d e l a r v r i i r e m e d d e r - d e a c a k r a  ~ i r e m b p D v a I e  
risg0.9 para bsowpanrs. Tambi& E amnsqable pohwprbsparamams h r ~ a l ~  m roda dRmra0 
psible de b s  rdams y de lar merar nrramedar. 

e) Si el pavimento tiene perforacionas, las dimensiones de éstas no permitirán el paso 
vertical oe una esfera de 8 mm de diámetro. 

.. 
Es amnrqabk qve dparimenro de lar eycakras rss antadkanre 

Art. 10 Características de los pasillos y de  ks escsleras protegidos y 
de los vestíbulos previos 

En lar apsnados 764 y 15.5 re ara- Isr exqencjar de mmpmmlmro ante eí fuego de bs 
demmros ddanitadw~ de lar repntos, paoilos y s c a ~ m .  

10.1 Pasillos y escaleras protegidos 
Los pasillos y las escaleras protegidos cumpliián, además de lo establecido en los 
anículos 8 y 9, las condiciones siguientes: 
a) Ssrán de uso exclusivo para circulación y todo acceso a ellos se realizará a través 
de puertas resistentes al fuego, conforme al apartado 15.5. 
Las escaleras podran tener, como máximo, dos puertas de accesoen cada planta, que 
deberán comunicar con espacios de circulación. También podrán abrir a ellas las 
puertas ds locales destinados a aseos y las de aparatos elevadores, conforme a lo  
establecido en el punto 3 del apariado 7.3. 
b) h r a  su ventilación, las escaleras y los pasillos tendrán ventanas o huecos abiertos 
al exterior o a un oatio interior. La suwrficie de ventilación será. como mínimo. iaual . --- 
a 1 m3 en cada pk i l i o  o, en el caso 'de escaleras, en cada planta. En pasillos, dicha 
superficie no podrá ser menor que O.2L m', siendo L la longttud del pasillo en m. 
cuando no sea posible realizar la ventilación directa de los pa;!los mediante ventanas 
o huecos dicha ventilación nodrá llevarse a cabo mediante conductos indewndientes 
de en:rada y de salida de aire, dispuestos exclusivcmente pera esta función; estas 
conouctos deben cum?lir las condiciones siguientes: 
- la superficie de la sección útil total será 5 0  cm3 por cads rr? de recin;o, tanto para 

la entrada como para la salida de aire; cuando se utilicen conductos rectangulares, 
la relación entre los lados mayor y menor co será mayor que 4; 

- las rejillas tendrán una sscción útil de igual superiicie y relación máxima entre sus 
lados que el conducto al que están conectadas; 

- las rejillas de entrada de aiie se dispondrán en un paramento del pasillo, situadas 
a una eltura con resoecto al suelo menor aue 1 m v las de sa!ida en el otro 
paramento, situadas 'a una altura mayor q;e 1.80 h. La distancia entre las 
provecciones horizontales de ambas será de 1 0  m como máximo. . . 

La protección de las escaleras y de los pasillos frente a los humos también puede 
conseguirse mcnteniindclos en sobrepresión con respecto a los recintos con los que 



el caso de extintores, se respete la anchura libre mínima establecida en esta n o m  
básica y que no se reduzca más de 10 cm la anchura calculada. 

C.8.2.b) Usa Comercial 
Los pasilios fijos de evacuación &l público se dispondrán de tal forma que 
sus tramos comprendidos entre pasillos fijos transversales tengan una 
longitud que no exceda de 20  m. Cuando no estén delimitados por 
e!ementos de obra o fijidos mecánicamente, dichos pasillos estarán 
marcados en el suelo del establecimiento de forma clara y permanente. 
En los accesos a las zonas de público en las que estt  prevista la utilización 
de carros para el transporte & productos, deben exisrir espacios con 
supeficie suticiente para que puedan almacenarse dichos carros sin que 
se reduzca la anchura necesaria para la evacuación. 

Art.- 9 Características de las escaleras 

A lo largo de los recorridos de evacuación, excepto de los que sirvan a menos de 1 0  
personas vinculadas a la actividad que se desarrolla en el edificio, las escaleras 
cumplirán las condiciones siguientes: 
a) Cada tramo tendrá tres peldaños como mínimo y no podre salvar una al:ura mayor 
que 2.80 m cuando este previsto para la evacuación de más de 250 personas, o 
mayor que 320 m en los demás casos. 

V.9.a) Uso Vivienda 
En edificios cuyo uso predominante sea Vivienda no se exige un número 
rninimo de peldaí,os en cada tramo de escalera. 

.- 
H.9.a) Usa Hospitalaria 
Los tramos de esceleras que sirvan a zonas de hospitalización o de 
tratamiento intensivc no podrán salvar una altura mayor que 2.50 m. 

D.9.a) Uso Docente 

Capifulo 2: Companunenfdaón. evawaaon y s&alilac%n 

En otros usos. oltum m6xima A 2.80 m. evocuaci6n de mas de 250 personas 
En o t r a  usos. oltum máxima A < 3 2 0  m. evocuaci6n de menos de 251 personas 
En uso hospitalario. oltura m6xima A ( 2.50 m 

b) En escaleras con trazado recto, la dimensión de las mesetas intermedias medida 
en el sentido de la evacuación no será menor que la mitad de la anchura del tramo de 
la escalera, ni que 1 m. 

H.9.b) Usa Hosp-blario 
En escaleras que sirvan a zonas de hospitalizaci6n o de tratamientos 
intensivos, la profundidad de las mesetas en las que se produzcan 
cambios de dirección de 180'. medida en la dirección del eje de los 
tramos, será 2.00 m, como mínimo. 

D.9.b) Uso Docente 
En escuelas infantiles y en centros de ensefianza primaria o secundaria. 
la dimensión de las mesetas i n t e d ~ a s  en el sentido de la evacuación M 

ser4 menor que 2 m. 

c i  La relación d h  será ccnsiante a lo largo de toda es9le;a y cumplirá la relación 
6 0  c 2c + h, donde: 
- c. es la dimensión de la contr6huella. que estará comprendida entre 13  y 18.5 c m  
- h. es le dimensión de la huella, que será como mínimo 28 cm. En el caso dc 

escaleras curvas, la huella se medirá a 50 cm del borde interior y no podrá ser 
mayor que 42 cm en el borde exterior. En dichas escaleras no podrá computarse 
como anchura Útil la zona en la que la dimensión de la huella sea menor que 17 
cm. 

' .. 
En escaleras para evacuación ascendente, los peldaíios tendrán tabica y carecerán 
de bocel. 

El b d  o la mewsfenaa de rabia pueden pro&& iraspiés en d ascenso 

Caphulo 2: Companiinenfacion, evawaaon y smia l r la~r .  



máximo, cada una de ellas comunicada con un vestíbulo previo diferente, conforme 
al apartado 10.3. La existencia de dicho vestíblilo en la planta de salida del edificio 
no será necesaria cuando el espacio al que se accede cumpla las condiciones 
indicadas en el apartado 10.l.d. siendo suficiente en este caso disponer una sola 
puerta con cierre automático. 
Las escaleras abiertos al exterior podrán considerarse como especialmente protegidas 
aunque no dispongan de vestíbulos previos en sus accesos. Una escalera puede 
considerarse abierta al exterior arando cuente en cada planta con una abertura 
permanente al exierior de 5A d, como mínimo. siendo A la anchura del trame de 
escalera en m. 

Los vestíbulos previos ser6n de uso e x c l u s i ~  para circulación y sólo tendrán 
comunicación directa con espacios generales de circu!ación, aparatos elevadores, 
aseos v con los locales aue deban diswner de dicho vestíbulo. La distencia mínima 
entre los contornos de l i s  superficies' barridas por las puertas del vestíbulo será al 
menos igual a 0.50 m. 
Los vestíbulos previos a escalera especialmente protegida, estarán ventilados 
conforme a alauca de las altemativas establecidas en amrtado 1 0 . 1 .  Los 
vestíbulos previ& que sirvan a los locales de riesgo es?ecial definidos en el articulo 
19 o a los garajes, no podriin ztilizane para la evacuacion de locales diferentes de los 
citados. 

En uso h o s ~ i t a l o r , ~ .  d ) 4 n 
En otros usos. d 2 0.50 m 

mando este prevista la evacuación de zonas & hospitalización o de 
tratamiento intensivo a trav6s de un vestibulo previo, la distancia entre las 
dos puertas que deben atravesarse consecutivamente en la evacuación 
será de 4 m como mínimo. 

0.103 Uso Garaje o Aparcamiento 
En los vestíbulos previos situados entre un garaje o aparcamiento y otro 
uso diferente, la puerta que comunica el vestíbulo con dicho uso debere 
abrir hacia d interior del vestibulo. 

Alt. 1 1 Escaloras de incendios 

En obras de reforma, en b s  que la disposición de, escaleras de las características 
sehaladas en !os artículos anteriores de esta n o m  básica presente especial 
dificultad, dichas escaleras podrán sustituirse por escaleras de incendios situadas en 
el exterior, que cumplen las condiciones siguientes: 
a) Su anchura se calcu!ará como la de las escaleras M protegidas y será 0.80 m 
como minirno. 
b) Los peldaiíos tendrán una contrahuella de 20 cm. como máximo, una huella de 21 
cm, como minimo, y sus tramos serán rectos. 

La rerviown a la utilizatión de vamor LV- no a aP,icabk, en g-1, a lar acalwas anukes ,  &o 
Vniwmsite a las d--S 'de inoendior'ug"n la m ,  cuyas condi- ape&lar se snsbleosi 
a a t e  n imio.  Una a w h  Ufwbr pve todas lar da.- s i a b k d a s  mn OJrÓcra g-1 
para lar awl -  pusde 1- vamas auwx mnfmne al Mimlo 9.c 

C) Contarin con defensas y israndilias adecuadas, en función de la altura de 
evacuación. 

d) Los acca;os a la escalera estarán situados en espacios comunes y debidamente 
saíializadns. Excepcion.almen?e, el tramo final podrá estar resuelto rnedian:e un 
sistema basculante o desplegable de fácil manejo. . 

H . l l  Oso Hospitalario 
En los edificios y en los establecimientos de uso hospitalario no se tenarén 
en cuenta las escaleras de incendios, a, efectos de justificar el 
c.~mplimiento de las condiciones de evacuacion. 

La paa ipdón  ddM;Lulado M pohibe la er;sta& de escaleras de inoendb. Se welmde 
que en los kuiliriar de usa Haspiralario, tanto en &S de nueva M n t a  a m o  m la r e f m  de 
krJ eristenles, las mndi&ns de evsuati6n se -@m mediante acalerar m l e s  Y no 
mediante las de i n d i o ,  cuyas uigenck roii menas r;gur-. 



Art. 12 Señal'ición e iluminación 

12.1 Señaiiiación de evacuacwn 

1 Las salidas de recinto, planta o edificio contempladas en el artícuto 7 estarán 
señalizadas, excepto en edificios de uso Vivienda y, en otros usos, cuando se trate 
de salidas de recintos cuya superficie no exceda de 50 d. sean fácilmente visibles 
desde todo punto de dichos recintos y los ocupantes estén familiarizados con el 
edificio. 

Cabe su- que la mayrvrb de lar oa~pntas  m Vniendsr 6on aWmoedwer W &Id. 
Es a- que d n h e 9  de señal6 Jsa d inpr~pi>dibk pan satisfaas las mndiu'oner que se 
esinblew en d snicubdo; un númao exesivv de SeMIes mede mnlundir a k>+ wpanres. 

2. Deben disponene señales indicativas de dirección de los recorridos que deben 
seguirse desde todo origen de evacuación hasta un punto desde el que sea 
directamente visible la salide o la señal que la indica y, en particular, frente a toda 
salida de un recinto con ocupacidn mayor que 100 personas que acceda lateralmente 
a un pasillo. 
En los puntos de los recomdos de evacuación que deban estar señalizados en los que 
existan altemativas que puedan inducir a error, también se dispondrán las señales 
antes citadas, de forma tat que quede claramente indicada la alternativa correcta. 

En kF @7idades de amr a que pueden mdua'r 10s reauraos dhern:ivoq mb& influye d&Nsmenle 
d p d o  de mnOamiint0 que Aar ocupanlas tengan dd odiliob. 

En dichos reconidos, las puertas que no sean salida y que puedan inducir a error en 
la evacuación, deberán señalizarse con la señal correspondiente definida en la norma 
UNE 23 033 dispuesta en lugar facilmente visible y próxima a la puerta. 

3. Las señales se dispondrán de forma coherente con la asignación de ocupntes a 
cada salida realizada conforme a las condiciones establecidas en el apartado 7.4. 
Para indicar las salidas, de uso habitual o de emergencia, se utilizarán lao sekles 
definidas en la n o m  UNE 23 034. 

H R e d l k n t o  1403/1986de 9 deasya, &sDbnImdn d e s e g h d  cm centras y loalasda inbaio, 
exige quek h l e s  de cvacwciDn sssn s*nWlias 6, todo caso, rnmtras que arta rrms baPa a m e  
tanto kr reñskr sanbóhcas como &S lirw& d e f r d s  pcf h nwms UlVE 43 034. 

122 Seiiaüzaci6n de los medios de pmtección 
Deben señalizane los medios de protección contra incendios de utilización manual, 
que no sean f6cilmente localirables desde algiin punto de la zona protegida por dicho 
medio, de forma tal que desde dicho purto la señal resulte fácilmente visible. 
Las señales serán las definidas en la norma UNE 23 033 y su tamaño será el indicado 
en la n m  UNE 81 501. 

Capirulo 2: C~pannen la&n .  evacunoón y s&al,zaaón 

La nomis UNE 81 6 0 1  esiablcca que b w&i& de d a  e m m5 sea al meoar g w l  al cuadrado 
de b dtctanm de observa&& m m. dwidrda pp- 2000. , 

12.3 Iluminación 
En los recorridos de evacuación, en los loca!es de riesgo especial que se indican en 
el artículo 19 y en los que alberguen equipos generales de protección contra 
incendios, la instalación de alumbrado normal debe proporcionar, al menos, los 
mismos niveles de iluminsción que se establecen en el articulo 21 para la instalación 
de alumbrado de emergencia. 

La c o n d h  <klMIMIcubdo -ende udar  que en aigunas zonas de kr hitcadas. d alumhdo n-1 
web drseiarse de f m  tal que, m hcras de ases8 utr7uawn de d~uias zona* d nrvel de ilummaobn 1 
que OpMe s a  infcThr, induso al nuíiimo que se erige para el alumbrado de energencia. mmo pudiwa 
oprrriien pa+iIIos de h o t d ~ ,  ofiaDms, erc m horario n o a m  o de asisten& reduda. 

Las sefiales a las que se hace referencia en los apartados 12.1 y 12.2 deben ser 
visibles. incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado normal. Para ello, 
dispondrán de fuentes luminosas incorpor&das extema o internamente a las propias 
señales. o bien serán autduminiscentes, en cuyo caso, sus características de emisión 
luminosa deberán cumplir lo establecido en la norma UNE 23 035 Parte 1. 
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Tabla 1 
Estabilidad al fuego exigible a los elementos estructurales 

Usa del recinto inferior Plantas Plantas sabre rasante 
al forjado considerado &sótano Máxima a b r a  de evawaci6n 

del edificio 
c15m c 2 8 m  =m 

V i n d a  uniíamili EF-30 E F j O  
Vivienda, Residencial, Doante, Adminisúrbw EF-120 EF-60 EF-90 8.1.120 
Comercial. Pública Concurrencia. Hospitalario EF-120 (1) EF-90 (21 EF-17U 8.180 

Estabilidad al fuego exigible 

(1) EF-18ü ci h cmn *.waisciái dd o§- a r28  m 
(2) EC12ü m d i o o r  & uso H o B i a l ~ o  a n  m& de plamar =obre ramnxe. 

~ a n e r ~ p o r / a c r r / a s ~ ~ ~ m h L a b h  l . & I a t g ~ m s ~ , p y a d ~ ~ z o n a s w ~ a r  
m d SRICYIO 79, nbns rupuruas de asbnidsd eSYUd<pal ame d -o 

B t n r d m s  da dilioo+ de una tdsoo+&mo, q& -- por k 9-4 muaie mayor opsoaad de 
d-ódn támia.  msdmre&auMódn&mGiiwpRdaobt- valapr-es gu,ks&lados 

i3 dmmc&i  mn b mnptcnaMCan m sea- da a(sbleods en d d e r b  4, el 
~ r m P l r o a m ñ ? t m d & h w m  en h i q o ó r ( ~ ~ ~ d e ~ d m o n d m p w i d e  raurhqar, a h m w m m r e ,  
m cam4ufa-a da &s WORLT m a¿ dnuinio d dn'ii ,  d-ndo e' dsarrollo dmko de' 
nido1 afeado. No N o r e .  crrydo un m o r  wlaado w m s  Hnras mmuniwdas 

a m& d. d. -para-kaikat da dmin+ansr amraamare .lunadar al daurmllo 
d e k r ~ p o m i l ~ q v c d p l r r o ~ & h e r r d b m d r r h o + r r a c r n o s f s c r a a ~ d e  
-piYRa- 
El mmdaa en gsiaal ks aodona sbnuMneu$ y &s d ~ c s m t e s  de p o m k a d n  
~.dmmaaa&~GodanaCrmw>&squewtamnparaaocr9nskmca 

b) ~n edficios exentos, salvo los de uso Hospitalario, las esúucturas de abiertas 
ligeras no mstas para ser utilizadas an,b e ~ c u a c i b n  de los ocupantes y cuya 
altura respecto de la rasante exterior no exceda da 26 m, así como los soportes que 
únicamente sustenten d ihas  cubiertas. podr6n ser EF-30 cuanhsu  fallo no pueda 
ocasionar datíos graves a los eriificior o establecimisntos próximos, ni comprometer 
la estabilidad da otras piantes infariores 3 h conipartímentación de los ssctores de 
incendio. A tales efectos, puede ~ntenderre como ligera aquella cubierta cuya carga 
permanente no exceda de 100 kS,m2. 
Para otros tipo$ de cubierta. la estabilidbd al fuegú exigible se indica en la tabla 1. 
C) Los elementos estmcturaies de una escalera protegida que esten contenidos en el 
recinto de ésta, serán como mínimo EF-30. Cuando se trate de escaleras 
especialmente protegidas o de escaieras de incendio instaiadas en aplicación del 
artículo 1 1, a los elementos es$~cturales nose les exige ninguna estabilidad al fuego. 

Se supone que hs mndI.5unm de dise30 de a w k m r  pmegida~. C r n O ~ a s  m e' artiwb 10, han 
muy hp-ohbie que Uegm a wse afecisdss prr un incmdio. 

Capirulo 3: Compansmiento ante d fuego de lar elemenros ainsUuaivos ~m&raler 

d) En los edificios destinados exclusivamente a uso de Garaje O Aparcemiento. los 
elementos estructurales tendrán como mínimo una estabilidad al fuego EF-90, 
excepto los de las cutierias no transitables y los que sustentan dichas cubiertas, que 
podrán ser EF-30. 
En los garajes o apartamientos para más de 5 vehículos situados en edficios con otro 
uso, la estiwctura será como mínimo EF-120. 

A &s gamj.% o u ~ ~ t m  pya más de 6 rri5icub les son a p l i d e s  ks eondiOMar pvtr'erbres 
-pondienres 6 di& uso. i3 d, &s pmnirn para albergar 6 d a d o &  mmo dxnno,  se 
~ n I o a k r d e r á r g 0 ~ y s e ~ b n p r r d ~ ' c Y i b  19. 

e) En viviendes unifamiliares agmpadas oadosadas, los elementos que formen parte 
de la estructura común tendrán la estatilidad al fuego exigible a edificios de uso 
Vivienda. 
f) A los elementos estmcturales secundarios, tales como los cargaderos o los de las 
entreplantas da un recinto, no se les exige estabilidad al fuego si su ruina no ocasiona 
daños a terceros, ni compromete la estabilidad global del conjunto ni la 
compartimentación en sectores. En otro caso se procedere conforme a los criterios 
anteriores. 

Art. 15 Resistencia a l  fuego exigible a los elementos constructivos 

No a peiudiml dotar a h -dura de más estabitdad al fuego que b -ia. Un embargo ri 9 . d e  
serb dar m& r a i n m m  al fuego aue h &;da a amos dwnentos mnshudivm. La res&mm al fumo 

P o r d m n ~ l a r ~ u n * n t o 5 d a k s f á a i e d s r  y*r~~b&msdapwms+a)rpsnaiJMiienrorCmiiw, 
p i d e n  a- lar alacá01 del h d m .  

1 5  Elementos de wmpartimerrtsción en sectores de incendio 
l. Los fo jados queseparan sectores tendrhn una resistencia al fuego (RF) al menos 
igual a la estabilidad al fuego IEF) que les sea exigible conforrne al artículo 1 4. 

G.151.1 Uso Ganje o Aparcamiento 
Se admite que la compartimentación en sectores de incendio e la que se 
hace referencia er: el artículo 6.4.1 se realice con elementos d v i l e s  de 
corripartimantación que sean PF-30, que cuenten con un dispositivo ae 
cierre autohitico ccnectado al sistema de detección cuya actuación se 
realice por medio mecánico (resorte o contrapeso), por gravedad o por un 
sistema equivalente y qua dispnga de puerta abatible sobre eje vertical 
con mecanismo de fácil apertura manual, de'0.80 m de anchura y 1.90 
m de altura, como mínimo. 

C.15.1.1 Uso Comerciai 
Cuando se compartimenten sectores de incendio mediante elementcs 
móviles, éstos deben cumplir las mismas condiciones de resistencia al 
fuego exigidas a los elementos fijas y además las siguientes: 
al  En caso de incendio, su función de cornpartimentación debe quedar 
garantizada mediante un sistema automático que desplace al elemento en 
sentido horizontal hasta su cmpleto cierre, con una velocidad no mayor 
que 600 mmls ni menor que 150 mrnls. Dicho sistema debe accionarse 

Capttulo 3: Componamienro anre el fuego de los e l m r o s  awrrud~vos y marsiales 



automáticamente por una instalación de detección y alarma de incendios 
activada por detectores de humo. 
b) O sistema de cierre automático contará con una fuente ~ r n ~ i a  de . . ~~ 

suministm e lédco  alternativa de la principal, controlada eléctricamente, 
capaz de reemplazara d i c b  fuente principal con un retardo de 10 s. como 
máximo, y que permita realiar 50 operaciones de cierre del elemento. 
como mínimo. 
c) E1 elemento debe admitir su apertura y cierre menual desde ambos 
lados, por un procedimiento sencillo que no requiera ningún conacimiento 
o dispositivo especial. La fuerza necesaria para poner en movimiento al 
elemento no podrá ser mayor que 130 N y la necesaria para desplazado 
no podrá ser mayor que 65 N. en general. ni mayor que 220 N cuando 
sobre el elemento actúe una fuerza de 1100 N perpendicular al rrismo y 
junto al dispositivo de accionamiento manual. 
d) O sistema de cierre automáticodebe ser capaz de detectarla existencia 
de obstáculos o de condiciones desfavorables aue dificulten dicho cierre. 
de interrumpir el mismo bs ta  que dichas condic'iones hayan desaparecido 
y de reiniciarlo posteriormente. Dicha interrupción debe ir unida a la 
emisión de una alarma sonora, audiMe tanto en el entomo del elemento 
como en la central de control y seíialuación del sistema de detección. 
e) Los dispositivos de apertura manual y automática deben quedar 
anulados cuando la temperatura en cualquiera de los lados del elemento 
sea mayor que 25PC. 
f) Todos los componentes del sistema de cierre estarán protegidos frente . a la accióa del fuego por elementos RF-120. 
g) La línea sobre la que se efectúe el cierre del elemento carecerá de 
obstáculos y estará marcada en el suelo de f m  clara, permanente y 
similar a la utiluada para marcar los pasillos fijos de evacuación, conforme 
al apartado C.8.Z.b). 

adrrrtipa we,  sunqw Iol -<m mmmrlhemdzer citad01 han be m p r i  k s  
mnd%Ssms & s6ywrkia.i -os Blablecen a esre opsnsdo. di& d m r 0 1  m 
s a m n r < a a a d a r ~ . w M p r & r ~ t o o d e p i a n U ,  a & u d d e b e M b W  m d  
ap"udo a l.*). 

2. Los dos valores de lo resistencia al fuego (RR de una pared que sewra dos 
sectores contiauos se determinan. sumniendó altemativamen¡e aue &da UM de sus 
dos caras está&questa al fuego, ; t k n d o  en cada caso la estatilidad al fuego (EF) 
exigida, conforme al artículo 14, a los soportes o los mums de carga contenidos en 
el sector al que pertenece la cara que se supone expuesta al fue6. 
3. Se considera que las paredes de las escaleras son elementos de 
compartimentación en sectores de incendio cuando sean RF-120, como minimo. 

15.2 Medianerias y fichadas 
1. Toda medianeria o muro colindante con otro edificio ser3 como mínimo RF-120. 
2. Cuando UM medianeria, un forjado o una pared que companimnte sectores de 
iiicendio o que delimiien un local de riesgo es~ecial alto de 'os definidos en el articulo 
19, acometan a una fachada. la resistencia al fuego de esta ser& al frenos igual a la 
mitad de la exigida al elemento de que se trate. en una irania cuya anchura sea igual 
a 1 m. 
Cuando el elemento acometa en un quiebro de la fachada y el ángulo formado por los 
dos planos exteriores do la misma sea menor que 135" la cnchura d~ la franja sera 
como miriimo de 2 m. 

Capirob 3: C m p ~ a m m r o  anre e/ fuego de b s  demniros mnsrromvos y marenales 

La anchura de esta franja debe medirse sobre el plano de la fachada y, en caso de 
existir elementos salientes que impidan el paso de las llamas, la anchura podrá 
reducirse en la dimensión del citado saliente. 

Encuentro de uno pared o rncdioner:~ con Encventm de un forjado con lo fachadi 
lo fochoda 

Encuentro de uno pared 0 medioncríc con Encueritro de una pared o medionerío con 
lo fachodo en un ouiebm 10 fochoda cn lo que eiistc un saliente 
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15.5.5 Sistemas de ciem 
Las puertas resistentes al fuego opsrallamas deben estar provistas de un sistema que 
las cierre automáticamente tras su apertura. el cual puede actuar pemnentemente 
c sólo en casa de incendio. 
Las puertas cuyo sistema de cierre actúe permanentemente pueden estar dotadas de 
un mecanismo para mantenerlas abiertas; en tal caso la acción de dicho mecanismo 

r w d e - p a w k  
0 ~ k k d e M m i - S  

CM i,sfahriapr 
-ti* de WQhrar 
o - h a  un n d b  

Sini,sfab&rrr ' 

susoeptibler de WQinar 
o ~ " s m a i  un 

debe anularse de f o m  automática cuando se produzca un incendio, bien por la 
acción directa del mismo, o bien cuando reciba UM seíial desde un sistema de 
detección y debe permanecer anulade, al menos, mientras duren el incendio o la 
señal. Estas puertas deben pode; liberane manualmente de la acción de dicho 
mecanismo. 

U-ro 
7 

a- 

&lea 
ilF120 
S 9 0  
m 0  
176180 
M-120 
RFOO 
m 0  
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R.15.5 Uso Residencial 
En los establecimientos cuya superiicie construida sea mayar que 400 m'. 
las puerras de las habitaciones destinadas a alojamiento serhn, como 
minimo, RF-30. 

A b r  -m 

-,pa-o 
P w  

ilFl.50 
ilF120 
M-90 
RF40 
RF90 ' 

-0 
RF45 
m 0  

15.6 Encuentro entre elernentcs consbuctivoí 
El valor de la resistencia al fuego exigido a cualquier elemento que separe dos 
espacios, deberá mantenerse a trad.& de todo reconido que pueda reducir la función 
exigida a dicha separación, tal como cámaras. falsos techos. suelos elevados y 
encuenrros con otros elelirentos conat~ctiws. 

Art. 16 Condiciones exigibles a los materiales 

AbsDwlsdemgPM 

16.1 Materiales de revertimiento en reccnidos de evacuación 
Los materiales utilizados como revestimiento o acabado superiicial en pa;illos, 
escaleras y en las zonas por las que discurran los recorridos de evacuación, deben 
pertenecer a la clase indicada en la tabla 2, o a una más favorable. 

si'luadsrm 
un-k 

pcvio 
-90 
m 0  
R-5 
RF30 
RF-45 
ilMO 
ilMO 
ilF15' 

Tabla 2 
Clase de reacción admisible en los materiales de revestimiento 

&m&m 
mrsrUhrlo 
m 
M 5  
m 0  
ilMO 
S 1 5  
PW-Xl 
RFl5 
S 1 5  
ilFl5 

Tipo de recomdo de evacuación Revestimiento Revestimiento de 
de suelos paredes y techos 

Reconidos en recintos protegidos M2 
Reconidos normales:' 
- en uso Hospitalario M2 
- en otros usos M3 

Uase de reacción al fuego 

16.2 Materiales incluidos en paredes y cerrarnientos' 
Cuando un nvrterial que constituya una capa contenida en el interior de un suelo. 
oared o techo sea de una clase más desfavorable aue la exigida al revestimiento de 
dichos materiales const~ctivos, la capa o conjunio de caeas situadas entre este 
material y el revestimiento serán, como minimo, RF-30. 

16.3 Otms matetiales 
Los materiales situados en el interior de falsos techos o suelos elevados, tanto k x  
utilizados para aislamiento térmico y para acondicionamiento acústico, como los qw 
constituyan o revistan conductos de aire acondicionado y ventilación, deben 
pertenecer a la clase.Ml, o a una más favorable. 

R.16.3 Uso Residencial 
Los materiales utiluados como revestimiento o acabado supeficial en hs 
habitaciones destinadas a alojamiento tendrán una clasificación igual o 
més f a ~ r a b l e  que M3, en el caso de suelos y que M2 en psredes y 
techos. Los cortinajes y oims elementos suspendidos de demración 
tendrhn UM clase MI. 

Art. 17 Jusbificación de! comportamiento ante e! fuego de b s  
elementos constructivos y de los materiales. 

17.1 Oemefitos constructivos 
1. La justificación de que el comportamiento ante el fuego de un elemexo 
const~ctivo satisface las condiciones de resistencia al fuego estab!ecidas en esta 
norma básica, podrá realizarse mediante alguno de los procedimientos siguientes: 
a) Contraste con los valoresfdados en el Apéndice 1. 
b) Marca de Conformidad a normas UNE. Sello o Certificado de Conformidad con ias 
eswcificaciones tecnicas de esta norma bisica. En tanto no exiztan estos distirtivcs, 
sgadmitirán los ensayos realizados segun las normas UNE indicadas en el Apéncüce 
3 para cada elemento constwctivo. 

- 
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Capítulo 4 
Instala~iones generales y locales de riesgo 
especial 
Esre ophulo eslablPoe /ar mndi&ns diiigdas a que k s  Fsinrtabtioner g-Ier p~pagum un 
;nmd;o, .si -a a mnfimr su d-Illo cwc& re haya jniciado m abono de sus &par. 

Art. 18 Instalaciones y servicios generales del edificio 

G.18 Uso Ganje o A p a ~ m i e I I i 0  
Los garajes o aparcamientos dispondrán de ventilación natural o forzada 
para la evacuación de humos en caso de incendio. 
Para la ventilación natural se dispondrán en cada planta huecos 
uniformemente dstribuidos que comuniquen permanentemente el garaje 
con el enerior, o t ien con patios o conductos verticales, con una 
superficie útil de ventilación de 25 cm' por cada m' de superficie 
cinstmida en dicha planta. Los patios oconductos verticales tendrán una 
sección al menos igual a le exigida a !cs huecos abiertos a ellcs en la 
planta de myor superfi~ie. 
La ventilación forrada deberá cumplir las condiciones siguientes: 
a) Ser capaz de realizar 6 renovaciones por. hora, siendo activada 
mediante detectores automáticos. 
o) Disponer de interruptores independientes para cadaplenta que permitan 
la puesta en marcha de los ventiladores. D~chos interruptores estaran 
situados en un l w a r  de fácil acceso y debidamente señalizado. - 
C) Garantizar el funcionamiento de todos sus componentes durante 
noventa minutos, e una temperatura de 400'C. 
d) Contar con alimentación eléctrica directa desde el cuadro principal. 

Tanto con ventilación natural coma con forzada, ningiin punto estare 
situado a más de 25 mdedistancia de un hueco o punto de extracción de 1; 
los humor 

18.1 Tuberías y conductos 
Se considera que los pasos de tuberías y conductos a través de un elemento 
constrdctivo no reducen su resistencia al fuego s i  se cumple alguna de las 
corldiciones sigdiantes: 
a) Si se trata de iuberías de agua a presión, siempre que el hueco de paso esté 
ajustado a las rr:smas. 
b) Si las tubedas o los conductos, sus recubrimientos o proteccíones y, en su caso, 
los elementos definitadores de las cámaras, patinillos o galerías que las contengan, 
poseen una resistencia al fuego al menos igual a la mitad de la exigida al elemento 
comtmctivo atravesado. 
Cuando se trate de instalaciones que puedan originnr o transmitir un incendio, dicho 
arado debe ser isual al exiaido al elemento aue atraviesan. Las reiillas de los 
conductos de veniilación estgtica pueden no tenerse en cuenta a los efectos antes 
citados. Las tapas de registro cumplirán lo establecido en elspartado 15.5. 
C) Si el conducto dispone de un sistema que, en caso de incendio, obtura 
automáticamente Icr sección de paso a través del elemento y que garantiza, en dicho 
punto, una resistencia al fuego igual a la de dicho elemento. 

M r-c er 0)mm qvelor ~iierlmmror de rubrrar y mndudpr Ouesa ds0)nan por  e',nra!or de 
cam.was. pavn<llm o gslevs pue -pcOn las mndioon. ~ u e  ena- el mcltlado, se mnrldaon mmr> 
mararals de rnesimmro alma& pp. lo atablrodo m elaruculo 16 

1. Los materiales constituliws de los conductos, de su aislamiento y de sus acce- 
sorios serán, como minimo. de clase MI.  No podrán utilizarse para retorno de aire los 

5 
3 
Y1 

1 8 2  Instalaciones cenímliudas de cümatización~ de ventilación 
Las instalaciones previstas para el tratamiento de un volumen de aire mayor que 
10.000 m'lh cumplirán las condiciones que se establecen a cor?tinuacióii. 

espacios por los que discurran recorridos de evacuación. 
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w 
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De& -dame que, m dd  oltr0)Io 75 6, /ar de h fa/- redipr, se m h m  o m 
mmo 'p lnum' dera- de &-S de dmamodn.  d e b a  -pan-rarse m h m -  puntos 
en pie lo m& lor -00s habtdbs sobre lor que se MwmZan. 

2. Las compuertas cortafliego que se instalen para cumplir lo establecido en el punto c) 
del apartado 18.1. deben funcionar automdticamente cuando la temperatura alcance 
70 DC, o cusndose produzca un incremento de mds de 33 *C sobre la temperaturo de 
servicio. o bien ante la presencia de humos en el conducto; admitiran maniobra manual, 
poseerdn indicador exterior de posicibn y su funcionamiento quedara indicado Pe 
forma visual y acústica en la central de deteccibn. si esta existe, y si no, en un lugar 
fácilmente perceptible. Su fijacion mecánica al elemento constructivo debe ser tal 
que quede garantizado el cumplimiento de su funcibn. incluso ante el desprenciimiento 
de les conductos. 

3. En las unidades de tratamiento de aire y en las baterías de resistencias situadas 
en edificios de uso Hospitalario. y en los pasillos de evacuación en edificios de 
cualquier otro uso, el ma:erial que constituye las cajas en ia que se aiojan y el que 
constituye el aislamiento deben ser de clase M0 y MI, respectivamente. 
4. En los edificios destinados a al0;amiento tales como viviendas, hoteles, 
residencias y hos~itales. el material de los filtros de las unidades de tratamiento de 
aire será declase M3 y el que constituye las cajas en que están alojados serán de 
clase MO. 
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l. Locales y zonas de riesgo alto. . 
- Almacenes de product&farmacéuticos y clínicos, cuando el volumen 
de la zona sea mayor que 400 d. - Lavandería, cuando el volumen de la zona sea mayor que 400 m'. 
- Depósitos de basuras y residuos, cuando su superficie combuida sea 
mayor que 3 0  m'. - Incineracibn, cualquiera que sea su superficie. - Esterilizacibn -1 almecenes anejos, cuando el vo!umen de b zona sea 
mayor que 300 m'. - Archivos de historias clínicas, cuando el volumen de la zona sea m y o r  
que 400 m'. 
- Cocina, cuando su superficie construida sea m y o r  que 200  m'. 
- Laboratorio clinico, criando su superficie constmida sea mayor que 5 0 0  
m'. 
2. Loce!es y zonas de riesgo medio. 
- Almacenes de productos farmacéuticos y clinicos cuando el volumen 
de la zona sea mayor que 200 d. 
- Lavanderia, cuando el volumen de la zona sea mayor que 200 d. 
- Esterilización y almacenes anejos cuando el volumen de la zona sea 
mayor que 100 d. 
- Laboratorios clinicos, cuando su superficie construida sea rrayor que 
350 m'. 
3. Locaies y zonas de riesgo bajo. 
- Almacenes de productos farmacéuticos y clinicos, cuando el volumen 
de la zona sea mayor que 100 m'. 
- Lavanderia, cuando el volumen de la zona sea mayor que 100 m?. - Esteriluacibn y almacenes anejos, cuando el volumen de la zona sea 
menor que 100  d. 
- Laboratorios clinicos, cuando su superficie construida sea menor que 
350 m'. 
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A.19.1 Uso A d m i n i m o  
Se ccnsideran locales y zonas de riesgo especial, además de las que se 
indican ea el articulo 9, las siguientes: 
l. Locales y zonas de riesgo alto: 
- lmprenths y locales anejos, tales como almecenes do pcpel o de 
publicaciones, encusriernado, etc.. cuacdo el volumen de la zona sea 
mayor que 200 m'. 
2. Locales y zonas de riesgo niedio: 
- Imprentas y locales anejos, cuando el volumen sea mayor que 100  d: 
- Reprografía y locales anejos, c u a ~ d o  el volumen sea mayor que 200  
m'; 
- Zona destinada a destmcción de documentación, cuando su superficie 
construida sea mayor que 15 m'. 

D.19.1 Uso Docente 
Los laboratorios y los tallens de centros universitarios y de c e n e  de 
fonnsción profesional, además de cumplir las reglamentaciones 
especificas aplicables a las actividades a las que estén destinados, serán 
clasificados por el autor del proyecto de acuerdo con los niveles de riesgo 
establecidos en el artículo 19, atendiendo a la cantidaa y grado de 
pdigmsidad de los productos utilizados así como al riesgo inherente a los 
procesos en los que se utilicen dichos productos. 

R.18.1 Uso Residenaal 
Se consideran locales y zonas de riesgo especial, además de las que se 
indican en el articulo 9, las siguientes: 
1. Locales y zonas de riesgo alto 
- Lavandería, cuando su superficie constmida sea mayor que 200  m'. 
- Cocinas, oficios y almacenes anejos, cuando su $uperficie constmida 
sea mayor que 100 m'. - Roperos y custodia de equipajes, cuando su superficie constmida sea 
mayor que 100 m'. 
2. Locales y zonas de riesgo medio - Lavanderia, cuando su superficie constmida sea mayor que 100 m'. 
- Vestuarios del personal de servicio, cuando su superficie construida sea 
mayor que 100  m'. 
- Roperos y custodia de equipajes, cuando su superficie constmida sea 
mayor que 2 0  m'. I .  
3. Lccales y zonas de riesgo bajo 
- Lavanderia, cuando su superficie constmida sea mayor que 2 0  m'. 
- Vestuarios del personal de servicio, cuandosu su+rficieconstruida sea 
mayor que 2 0  m'. 

C.18.1 Uso Comercial 
Los locales y zonas que se indican a continuación tendrán la consideración 
de riesgo especial, conforme a lo que se indica en esta n m  básica, 
salvo cuando deban ser considerados como zonas de uso industrial, según 
lo  establecido en el artículo C.2. 
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- *S rs .  M n W ,  el-m+, .ideo, oudio, 
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hedeobl-e hlorma&ón a d i g D ~ l  mn."lranda d doannnilo ' k i g a  Guide. Smauural 
 re k l g n '  (Workshop CIB W14/, puMindo por .FIRE SAFETY JOUñNAl : Vol. 10 P 2, 
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Se considerarán locales o zonas de riesgo alto los destinados al 
almacenamiento de productos en los que la carga de fuego total aportada 
por éstos sea mayor que 1.500.000 MJ (358.000 Mcal). 

2. Locales y zonas de riesgo medio 
!Se considerarán locales o zonas de riesgo medio los destinados, al 
almacenamiento de productos en los que la carga de fuega total aportada 
por Bstos sea mayor que 500.000 MJ (1 19.000 Mcal) y no exceda de 
1.500.000 MJ (363 .m Mcal). 

3. k l e s  y zonas de riesgo bajo 
!Se considerarin locales o zonas de riesgo bajo los destinados al 
almacenamiento de productos combustibles en los que la carga de fuego 
total aportada por estos sea mayor que 50.000 MJ (1 1.940 Mcal) y no 
exceda de 500.000 MJ (1 19.400 Mcal]. 

192 Con&aones exigibles 

La longitud del recorrida de evacuación desde cada punto de un iocal o de una zona 
de riesgo especial hasta alguna de las salidas del local o zona no será mayor que 25 - .  - 
m. 
En los locales y en las zonas de riesgo alto, al menos una salida permitirá la evacua- 
ción sin necesidad de salvar por su interior una altura ascendente mayor que 60 cm, 
pudiendo las demás ser de emergencia en aquellos locales o zonas en los que la 
ocupación previsible sea exclusivamente €1 personal de mantenimiento. 
Se pueden considerar como salidas de emergencia las escaleras cuya inclinación sea 
menor que 45'. cuya huella sea mayor que 15 cm y cuya contrahuella sea rrenor que 
25 cm y también las barras de deslizamiento y las escaleras de pates. 

mne c u l n i d d  
S c w p o n ~ a h c k n a k d e ~ a l l o  ax&iap~mrocupant6 y q u e m c m h s m s d & d e  
evaamo;OR 
E I M d e ~ ~ & e r c ~ m < ~ v e h r h r m r a r n r > h d a n h ~ l i d a .  

D.19.2.1 Uso Docente 
En los centros docentes no universitarios, la cocina debe estar situada en 
la planta baja y disponer al menos de dos salidas, en las que las puertas 
tendrán como mínimo 1.20 m de anchura. Una de las salidas debe 
comunicar con el exterior del edificio. 

C.19.2.1 Uso Comercial 
En los locales de riesgo especial a los que SU hace referencia en apariado 
C.19.1 que dispongan de una instalación de rociadores automáticos de 
agua. la longitud del recorrido desde todo origen de evacuación hasta 
alguna salida del recinto será de 35 m, como máximo. . . 

Ca~rrulo 4: Instalapones generales y lomles de rmgo eswual 

Ninguna puerta de locales ozonas de riesgo altoo medio podrá acceder'directamente 
a es~acias aenerales de circulación ni a oaraies. debiendo disoonerse u n  vestíbulo 
p re io  para i a  comunicación de uno o 1Ócaies o zonas con dichos espacios. El 
vestíbulo previo cumplirá las condiciones de los apartados 10.3 y 15.4. y no podrá 
ser utilizado para la evacuaci6n de otros locales que no sean los de riesgo especial 
o los garajes.' 

C.1922 Uso Comercial 
LoS establecihentos c.imerciales que compartan un edificio con otros 
usos o con otros establecimientos comerciales podrán tener los locales 
de riesgo especial alto a los que hace referencia el apartado C.19.1 .l. 
siempre que éstos estén protegidos con una instalación de rociadores 
automáticos de agua y IR superficie constmida de dichos locales no 
exceda de 1500 m2. Si el riesgo de los locales es medio, SJ superficie 
constmida no será mayor que 4.500 m', si están protegidos con una 
instalación de rociadores automáticos de agua, o que 1.500 m2 en caso 
contraric. - 
En los establecimientos que ocupen la totalidad de un edificio, los locales 
de riesgo especial alto no podrán tener una superficie construida mayor 
que 3.000 m', cuando estén dotados de una instalación de rociadores 
automáticos de agua. o mayor que 1 .O00 m2 cuando carezcan de ella, no 
pudiendo, en este caso, existir zonas destinadas al público situadas sobre 
dichos locales. Los locales de riesgo especial medio que carezcan de 
instalación de rociadores automáticos no podrán tener una superficie 
comtmida mayor que 3.000 W. 
En establecimientos que ocupen la totalidad de un 'edificio de una sola 
planta, no se impone ninguna limitación a la superficie constniida de los 
locales de riesgo especial alto, siempre que estén dotados de una 
instalación de rociadores automáticos de agua. En caso contrario. la 
estructura de dichos locales debe ser independiente de la de las zonas 
destinadas al pdbiico. 
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Capítulo 5 
Instalaciones de protección contra 
incendios 
El p.esenre caphulo eslablabe bs dotawner mhmas de mstabaones de piolecwn mnlra m m ; o  w n  
b s  que deben wnwr los e d h m .  Lar  regkmenros aphwbles a bs  mstalaoones generaler errableoen h s  
doraciones mn que deben.wnrar los locales tépiims mmespondmter:. 

Art. 20 Instalaciones de detección, alarma y extinción de incendios 

Los edificios estarán dotados con las instalacicnes de detección. alarma v extinción 
de incendios que se establecen a continuación. U disefio, la ejecución, la  puesta en 
funcionamiento ye i  mantenimiento de dichas instalaciones, así como sus materiales, 
6uscomponente.s y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el articulo 3.1 da 
esta norma básica, como en el Reglamento de Instalaciones de Protección contra 
Incendios. aprobado por Real Decfeto 194211 993 de 5 de noviemtxe y disposiciones 
complementarias. y demás reglamentación especifica que le sea de aplicación. 

El Reglammto de Instalaciones de P . * o i d n  mnüa Incmdlos fambih r q u b  &S exigen* que deben 
&u IOS hstdtadwes v manienedm de didras mswlawnes. 
E+re noM bbua, m w arüwlo 3 .1 .6 tabka  que b puesla m I l nwmnumto  de kr nnaboones de 
p o t d n  a ~ U a  lncend/as regume b p.ermla&n, ante d órgano oanwenle m b Cornundad 
Aurotmmd, de un & ~ a d o  de ia empiesa ~nsral~dora fxmdo por u.? 1ém1~0 trrulado awnpermre desu 
plantflla. 
Esie op,+uIo er:rablece las dotawnes mínanas de mtaIaaones de orotemón anrra n o ~ w ~ o s  m n  bs que 
deben w n r u  los edhaos. Los reglammros adtcables a /as rnstabwnes gmmles eslablece, /as 
ullfdlaaones de lar locales 1éoé01ms que mnlmgan los aparalac y los €quqas mespondmrer:. 

20.1 Extintores portátiles 
1. En todo edificio, excepto en los de vivienda unifamiliar. se dispondran extintores 
en número suficiente para que el recorrido real en cada planta desde cualquier origen 
de evacuación hasta un extintor no supere los 15 m. 

En grandes recintos en los que no existan paramentos o soportes en los que puedan 
fijarse los extintores conforme a la distancia requerida, éstos se dispondrán a razón 
de uno por cada 300 m2 de superficie construida y convenientemente distribuidos. 
Cada uno de los extintores tendrá unq eficacia como mínimo 21A-1138 
2. En los apartamientos cuya capacidad sea mayor que 5 vehículos, se dispondrá un 
extintor de eficecia como mínimo 21A-1138 cada 15 m de recorrido, como máximo, 
por calles de circulación o, alternativamente, extiritores de la misma eficacia 
convenientemente dist,ribuidos a razón de uno por cada 2 0  plazas de aparcamiento. 

La dhPá de un exlinlor se designa meimnle un pMigo fomiado m 
4 l h  vaior -iw hdiiativo del t m í i o  del fuego que puede apg6r. Dicho wIw se dIemina 
medanie un onrayo nomralizado m cada duse de fuego, -fin UNE 23 110. 
$ (Iris letra hdicariva de b das.? de fuego para b wal er: adearado el agmle eximlw que mnliene' 

- W i g o  4 fuegos de materias sólidsr. - W g o  E, pars fuegos de materias *idsr. 
Cuando a pos* b exa lmw de fuegos de dares A y E, esla norma &o erige que cada urinlor 
tmga h efiaraii requerida para cada dase de fuego. 

3, En los locales o las zonas ds riesgo especial que se indican en el artículo 19 ;e 
instalarán extintores de eficacia como mínimo 21A ó 558, según la clase de fuego 
previsible, conforme a los criterios siguientes: 
a) Se instalará un ext i~tor  en el exierior del local o de la zona y próximo a la puerta 
de acceso: este extintor podrá seMr simultáneamente a varios locales o zonas. 

La siIuacGn de un exiintor fuera dellowl o zona f a d m  suu~~l~zaaon m mejores condiciones de seguridad. 

b) En el interior del local o de la zona se instalarán además los extintores suficiente 
para que la longitud del recomdo real hasta alguno de ellos, incluido el situado en el 
exterior, no sea mayor que 15 m en locales ae riesgo medio o bajo, o que 10 m en 
locales o zonas de riesgo alto, cuya superficie construida sea menor que 100 m'. 
Cuando estos Últimos locales tengan una superficie construida mayor que 100 m2 los 
10 m de longitud de recorrido se cumplirán con respecto a algún extintor instalado 
en el interior del local o de la zona. - .  

V.20.1.3 Uso V ~ e n d a  
Las zonas de trasteros estarán dotadas de extintores de eficacia 21A. 

H.20.1.3 Uso 3ospitalafio 
Las zonas de riesgo alto cuva superficie construida exceda de 500 m2 
contarán con extintores miviles de 25 kg de polvo o de CO,, a rezón ae 
1 extintor por cada 2.500 m' de superficie o fracción. 

C.20.12 Uso Comercial 

En los locales de riesgo especial alto los extintores serán de una eficacia 21A 
6 1138, corno mlnimo, en función de la clase de fuego previsible. Toda zona 
en la que exista una agrupacidn de locales clasificados como de riesgo 
especial medio y alto. y cuyas superficies construidas sumen más 
de 1.000 m', contará., ademas, con extintores móviles de 50 kg de polvo. 
distribuidos a razón de un extintor por cada 1.000 m' de superficie que 
supere dicho limite o fraccidn. 

4. Los extintores se dispondrán de forma tal que puedan ser utilizados de manera 
rápida y fácil; siempre que sea pcsible. se situaran en los paramentos de forma tal  
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que el extremo superior del extintor se encuentre a una altura sobre el-suelo menor 
aue 1.70 m. 

Para evirar qwedufmrwenrwp=ra b --&n. en esa¡- yparr1lorer remmmdabk su c d o ~ d n  
en árrgular mume.5. 

2 0 2  Instalación de cdumna seca 
Estarán dotado; con una instalación de columna seca todos los edificios v los 
establecimientos cuya altura oe evacuación sea mayor qce 2 4  m. No obstante. los 
municipios podrán sustituir esta exigencia por la de una instalación de bocas de 
incendio eauipadas cuando. m r  el enmiaramiento de un edificio o por el nivel de 
dotación d i  los servicios de extinción existentes. no quedegarantizada la 
c?ilidad de la instalación de columna seca. 

La alremativ. del~~culado pe<Bide we lor di(- a bs que re rdñre la m- pienrm olmaor mn 
un. &aladin "rima& piar m+ ocuonrer dd edh'icio. 

Cada edificio contará con el número de columnas secas suficiente paraque la 
distancia, siguiendo recorridos de evacuación, desde una boca de salida has!a 
cualquier origen de evacuación sea menor que 6 0  m. Las bocas de salida estaran 
situadas en recintos de escaleras o en vestíbulos previos a ellas. 

H.20.2 Uso Hospitalario 
Estarán dotados con una instalación de columna seca los edificios cuya 
altura de evacuación sea mayor que 1 5  m. 

G.Z0.2 Uso Garaje o Aparcamiento 
Los garajes o aparcamientos con más de tres plantas bajo rasante o con 
mhs de cuatro por encima de la rasante estarán dotados de instalación de 
columna seca, con tomas en todas sus plantas 

20.3 Instalación de bocas de incendio equipadas 
Los edificios, los establecimientos y las zonas cuyos usos se indican a continuación 
deberán estar protegidos m r  una instalación de bocas de incendio eauimdas. - . . 
a) Hospitalario, en cualquier caso. 
b l  Administrativo y Docente, cuya superficie total construida sea mayor que 2.000 
rn2. 

C) Residencial cuya superficie total construida sea mayor que 1 .O00 rr? o que estén 
previstos para dar alojamiento a más de 50  personas. 
d) Garaje o aparcamiento para más de 30 vehiculos. . 

G.20.3.d Uso Garaje o Aparcan;iento 
Cuando deba disponerse esta instalación. la longitud de las mangueras 
deberá alcanzar todo origen de evacuación y o1 menos habrá una w c a  en 
la proximidad de cada salida. 

e) Comercial cuya superlicie total construida sea mayor que 5 0 0  m'. 
f l  Recintos de densidad elevads. conform al apartado 6.1. con una ocupación mayor 
que 500  personas: 
g) Locales o zonas de riesgo alto, conforme al apartsdo 19.1, en los que el riesgo 
doniinante se deba a la ~resencia de materias combustibles sólidas. 

V.20.3.91 Uso Vwienda 
Las zonas de trasteros de riesgo alto deben estar protegidas por'bocss de 
incendio equipadas de 45 mm. de forma tal que hasta toda puerta de 
trastero se pueda alcanzar cbn alguna manguera desplegada. 

Las bocas de incendio equipadas deben ser del tipo normalizado 2 5  mm. excepto en 
los locales citados en el apartado g) anterior, en los que serán del tipo normaltado 
45  mm. 

C20.3 Uso Comercial 
En los locales de riesgo especial alto, conforme al apartado C.19.1.1, 
deben instalarse bocas de incendio ea i i i~a las  de 2 5  mmcom~lementadas 
con una toma de agua para conexión de una manguera, con' racor de 4 5  
mm o de 70  mm. 

b htil&d de-'o de lar botar de incendio wi&r de 25 mm omnvia ai uro en /a mayor pmc 
de lor edm&s, ra/m en a&Im e? k s  que wa ia  dmc un Inoaidiu már m y que habkudlmeire 
-rm mn -1 d imdo,  en lor que dph uW&rse b boca de m-9 w i o d a  de 45 m. 
Un. zona dUfan. se mnridaa poregida por Bla inrtaladn mando la longiiud de 19 mangoea y d 
alcan- del agw p 0 y n r . d ~  81miado m 5 m m i r e  alamar a Iodo wnro de b mbna. Si b zona m.4 
mpanmienradr. bMh que la longirud de la manguera alcance a I d o  origen de mcuacjón. 

20.4 Instalación de detección y alarma 
Ena inrraho'in hace psible b mnuwión de un. -1 laurmdricarrnre medbnre dnacrwes o 
manuolmmrsmedanreprlradwfsl derde ellugar m quesepoduoedmcndm hMa un. -<ral vwtbda, 
os; mmo & p m m  Mll~n11<6n de & aUnna derae a,& mrral  a lar opipanter. prd iado alNarre 
d<cho ala- dufomatm y manuolmnrr 

Contarán con una instalación de detección v alarma, los edificios, los 
establecimientos y las zonas destinados a los usos siguientes: 
al Vivienda, si la altura de evacuación del edificio es mayor que 5 0  m. 

V20.4.a) Uso Vwienda 
La instalación cumplir6 las condiciones siguientes: 
a) Se dispondrán detectores automáticos de humos en las zonas 
siguientes: 
- pasillos, escaleras y espacios comunes de circulación; 
- zona de trasteros cuya superficie total sea ma).or que 5 0  rr?; 
- zonas de servicio a las viviendas tales como, salas de reunión, de 

juegos, de deportes, etc; 
b l  La central de señalización v alarma debe situarse en conseri~ria si  
ekiste, o en caso cor.trano, en lugar visible y accesible a las pirsonas 
responsables. La instalación estará provista de alarma general, audible en 
todo punto de edificio. 

S exisfsre vivienda del mnsmje er amnrejablp que m ella se disponga una alwm para 
m n i r  un mntrolpevm a /a entrada en fundonamimm de la a l a m  general. . . 

b) Hospitalario, en cualquier caso 

H.20.4.b) USO H~spitalano 
La instalación cumplira las condiciones siguientes: 



a) Se dispondrán pulsadores manuales de a l a m  de incendio en los 
pasillos, en las zonas de circulacibn, en el interior de los locales 
destinad& a tratamiento intensivo y en los locales de riesgo alto y medio. 
b) Se dispondrán detectores de humo en las zonas de hospitalización. 
C) Se dispondrán detectores adecuados a la clase de fuego previsible, en 
el interior de todos los locales de riesgo especial. 
d) Los equipos de control y señalización contarán con un dispositivo que 
permita la activacibn manual y automática de los sistemas de alarma y 
estarán situados en un local vigilacio permanentemente. La activación 
automática de los sistemas de alarma podrá graduarse de forma tal que 
tenga lugar, como máximo, cinco minutos despues de la activacibn de un 
detector o de un pulsador. 
f)  El sistema de alarma permitirá la transmisión de alarmas locales, de 
alarma wneral y de instrucciones verbales. 
g) Cuando el edificio disponga de más de 100 camas, deberá contar con 
comunicación telefbnica directa con el seMcio de bomberos. 

C) Administrativo y Comercial, si 1s superficie total construida es mayor que 2.000 
m? 

A.20.4.c) Uso Administrativa 
Se dispondrán detectores en el interior de los locales y de las zonas de 
riesgo alto y pulsadores manuales en todo el edificio. Los detectores serán 
térmicos o de Iiumo, según la clase de fuego previsible. 

C.20.4.c) Uso Comercial 
La instalación cumplirá h s  condiciones siguientes: 
- En b s  edificios y establecimientos en que los que deban disponerse 
estas instalaciones, conforme al apartado 20.4.~). se dispondrán pulsa- 
dores manuales y detectiores automáticos adecuados a la clase de fuego 
previsible, de tal forma que todo el edificio o establecimiento esté 
protegido por esta instalación. - Los equipos de control y seíiabacibn dispondren de un disposit-m que 
permita la activación tanto manual como sutomática de los sistemas de 
alarma, situado en un 'local permanentemente vigilado mientras el 
establecimiento permanezca abierto al público. 
La activación automática de los sistemas de alarrna debe poder graduarse 
de forma tal que tenga lugar, como máximo, 3 niin después de la 
activación de un detector o de un pulsador. 
- El sistema de alarma permitirá la :ransmisibn de alarmas iocales y de 
la alarrna general. 
Salw en ol caso contemplado en el apartrldo C.4.2. las detectores 
autombticos térmicos pueden sustituine, cuando sean exigibles, por una 
instalación de rociadores automáticos de egua. 

d) Docente. si la superficie total construida es mayor que 5.000 m'. 
-. 

D.20.4.d) Uso Docente 
La instalación cumplirá las condiciones siguientes: 
- Se dispondrán pulsadores manuales en el interior de los locales de 
riesgo al:o y medio. 
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- Se dispondrán detectores automáticos adecuados a la clase de friega 
previsible en el interior de todas los locales de riesgo alto. 
- Los equipos de control y seiialización tendrán un dispositivo que 
permita la activación manual y automática de los sistemas de alarma. 

e) Residencial, si la superficie total construida es mayor que 500 m'. 

R.20.4.e) Uso Residencial 
La instalación cumplirá las condiciones siguientes: 
a) En las habitaciones y en los pasillos se dispondrán detectores de humo. 
Cuando la altura de evacuación sea mayor que 28 m se instalarán 
pulsadores manuales en los pasillos. 
b) En los locales de riesgo especial, se instalaren pulsadores manuales y 
detectores adecuados a la clase de fuego previsible. 
c) Los equipos de control y señaliuación contarán con un dispositivo que 
permita la activación manual y automática de los sistemas de alarma. La 
activacibn automática de los sistemas de alarma deberé poder g~aduerse 
de forma tal que tenga lugar, como máximo, cinco minutos después de la 
activacibn de un detector o de un pulsador. 

f) Aparcamiento, si dispone de ventilacibn forzada para la evacuación de los humos 
en caso de incendio y, en todo caso, si la superficie total construida es mayor que 
500 m'. 
g) Recintos de densidad elevada, si la ocupación es mayor que 500 pewonas. 
No es necesario disponer detectores térmicos cuando exista una instalacibn de 
rociadores automáticos de agua. 

20.5 Instalación de alarma 
E s a  krnsboijn haoe pd0k & IramsmW¿n de u m  s&l de aimma s los oarpanres od *m, 
a d n d a c e  dade &g.vs de a- natringdo, para que ~~~~le predan panda m fun- 
kr m o n a s  que tmgan esm mspmmbñidad. 

Estarán dotados con una instalaciónde alarma los edificios, las establecimientos y las 
zonas destinados a los usos siguientes: 
a) -Administrativo y Comercial, si la superficie total construida este conprendida entre 
1 .o00 y 2.000 mí. 
b) Docente, si la superficie total construida esté comprendida entre 1 .O03 y 5.000 
mí. 

20.6 Instalación de muadam automáticos de agua . 
Estaren dotados con una instalazión de rociadores automáticos de agua los edificios. 
los es?ablecimientos y las zonas destinados a los usos siguientes: 
a) Residencial cuya altura de evacuación exceda de 28 m. 

,R.20.6.a) Uso Residencial 
La instalación protegerá la totalidad del edificio o establecimiento. 

b) Comercial cuya superficie total conslwida sea mayor que 1.500 m', en los que la. 
densidad de carga de fuego ponderada y corregida aportada por los productos 
comercializados en las áreas públicas de ventas, sea mayor que 500 MJ/rna (120. 
Mcalfm?). 



En -1. br desimadar s vaw '3 -a>" d e p d u u o .  orrrromalr -9 
por ampo agm- de vara de m&=. s i r  -=dar de alsna>woán. no / h a n  s dm- d h e  
U a d o  a, d M i w b d o  Por d mnvam ni '8mu u- de mmsm mmo *u orande abnsans a " - - - -  --~~---~-. - 
psvirible que se s u p e  di& rnís m d i % r  20- de /os mismos.. 

C.20.6.c) Uso Comerciiill 
En los edificios y establ~!i:imientos que deban contar con cna instalación 
de rociadores automátic(~s de aoua. ésta debe Droteaer intearaments a 
todo sector de incendios que i&lu;a una zone de ventas & la que la 
carga de fuego sea nwyoi. que la serialada en el citado apartado. asi como 
a los localesde riesgo etspecial medio y alto citados en el artículo C.19. 

A.20.6 üso Administraíivo 
En los edificios y en los e!stablecimientos cuya superlicie construida sea 
mayor que 5.000 m', se dispondrá una instalación de rociadores 
automáticos de agua en los locales siguientes: 
- Archivos de documentación, bancos de datos y almacenes de material 
de oficina en los que se IIrevea la existencia de un volumen de materias 
combustibles mayor que 100 m'; 
- Locales de imprenta o je reprografia. almacenesde mobiliario y talleres 
de mantenimiento en Icr; qLe se p:evea la manipulación de productos 
combustibles, cuyo voluiinen sea mayor que 500 m'. 

20.7 Instalación de cx t i~c ión  autonnática mediante agentes extiatores gaseosos 
Tanto las caracteristicas de los ageri1:es extintores gaseosos como la utilización de los 
mismos deberán garantizar la seguridad de los ocupantes y la protección del medio 
ambiente. 

A20.7 Uso Adminisiralivo 
La instalación de extitición automática mediante agentes extintores 
gaseosos puede sustituiir a la instalación de rociadores automáticos de 
agua, en los locales a l<x j  que se hace referencia en el apartado A20.6. 

Art. 21 Instalación de alum~kirado de emergencia 

2 1  .l Dotación 
1. Contarán con una instalación d t? alumbrado de emergencia las zonas siguientes: 
a) Todos los recintos cuya ocupación sea mayor que 100 personas. 
b) Los recorridos generales de evac:uación de zonas destinadas a uso Residencial o 

~ ~ 

a uso hoso talar,o,-y ios de zonas ac~stinaoas a cgelquier otro uso que estén previstos 
para la evacuación oo mas de 10C personas. 
c l  Todas las escaleras y pasillos pr.c>tegidos. todos los vestibulos prevics y todas las 
escaleras de incendios. 
d) Los apartamientos Dara más de !5 vehícfilos. incluidos los ~asi l los v las escaleras 
que co<duzcan desde' aquellos hi3:;ta el extenor o hasta la; z~nas '~enera les del 
edificio. 
el 1.0s locales de riesgo especial sr!iialados en el articulo 19 y los aseos generales de 
planta en edificios do acceso públic:~. 

f l  Los locales que alberguen equipos generales de las instalaciones de protección. 
g) Los cuadros de distribución de la instalación de alumbrado de les zonas antes 
citadas. 

V 2 l . l  Uso Vwienda 
Los recorridos de evacuación de los edificios de uso Vivienda, excepto las 
unifamiliares, estarán dotados con una instalación de alumbrado de 

S emergencia. 

Debe lmese m w m t a  we, de aaterdr) m n  dapartado 7.1.1, áorioe? de waatatión de 
U M  n*k+a'se matmm a la wena de a- a ála, por lo que UM vivimda unifamihr 
no iRnP remiridor de evaruarion m su nlerlw. 

2. Salvo en edificios de uso Vicenda, las instalaciones para alumbrado normal y de 
emergencia de las zonas indicadas en a). b), c) y d) del punto 1 de este apartado, 
estarán proyectadas de f0r.m tal que quede garantizada la iluminación de dichas 
zonas durante todo el tiempo que estén ocupadas. 

La garanlia que repiere d am.at/ado se re'& fundmfalmenre, a & mnvenientia de sduar los 
rneranNnos de mnrrol de la insIalao~án de alumbcdo n m l  de forma que úniemmre puedan ss 
monei0dos por - o ~ l  ad-ado y de aaerdo m n  e l rdghm de "$0 de &S ZOMS en atestióa 

21.2.1 Generales 
La instalación será fija, estará provista de fuente propia de energia y debe entrar 
automáticamente en funcionamiento al producirse un falla de alimentación a la 
instalación de alumbrado normal de las zonas indicadas en el apartado anterior, 
entendiéndose por fallo el descenso de la tensión de alimentasión por debajo del 70% 
de su valor nominal. 
La instalación cumplirá las condiciones de serncio que se indica a continuación, 
durante 1 hora, como mínima, a partir del instante en que tenga lugar el fcllc. - - - Proporcionará una iluminancia de 1 Ix, como minimo, en el nivel del suelo en los 
recorridos de evacuación, medida en el eie en pasillos v escaleras, v en todo  unto 
cuando dichos reconidos discurran w r  escacios distintos de los citados. 
- La ilurninancia será. como minimo. de 5 Lx en los Duntos en los aue estén situados - - - - - -  

los equipos de las instalaciones de protección contra incendios que exijan utilización 
manual y en los cuadros de distribución del alumoraoo. 
- La uniformidad de la iluminación proporcionada er: los distintos puntos de cada 
zona será tal que el cociente.entre la iluminaniia máxima y la mínime sea menor que 
40. 
- Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse consideranao riulo el 
factor de reflexión sobe parcdes y techos y contemplando un factor de 
mantenimientu que englobe la reducción dei rendimiento luminoso debido a la 
svciedad de las luminarias y al envejecimiento de las lámparas. 

Pa;a atmplir las mditiones d d  aniatlado p d e  aplimrse la siguiente regla w á u i m  para la d<srribuo<in 
de las luminanar: 
- Dolaoón: 5 Iúmenerlm? 
- Flujo luminoso de /as luninai,as: F r 30 Iúmenes. 
- Separa66n de lar luminarms 4 h  *,endo h la allvra a la que esién insialadas las luminaria~ mmwendida 

enrre 2.00 m y 2 .50m.  



H.21.2.1 USO Hospitaliirio 
En las zonas de hospil:alización y en las de tratarniento intensivo, la 
instalación de alumbrado de emergencia proporcionará una iluminancia no 
menor que 5 Ix, durante 2 h. corno minimo, a partir del momento en que 
se produzca el fallo de eilimentación a la instalación de alumorado normal. 

21.2.2 De los componentes de h instahcíón 
Si la instalación se realiza con aparatos o equipos autónomos automáticcs. las 
caracteristicas exigibles a dichos ,fiparatos y equipos serán las establecidas en las 
normas UNE 20 062, UNE 2 0  392 y UNE-EN 60598-2-22. 

Art. 22 Ascensor de emerg izncia 

22.1 Dotación 
En los edificios de uso Vivienda cuya altura de evacuación sea mayor que 35  m 
existirá al menos un ascensor que permita acceder a las plantas cuya altura supere 
Is indicada y que cumpla las condi <;iones de ascensor de emergencia. 

H.22.1 Uso Hospitalaria, 
Las zonas de hospitalizeición y las de tratarniento intensivo cuya altura de 
evacuación sea mayor q u e  15 m dispondrán, al menos, de un ascensor 
que cumpla las condicic~nes de ascensor de emergencia. 

22.2 Características 
El ascensor de emergencia tendrá como mínimo una capacidad de carga de 630  kg. 
una superficie de cabina de 1.40 n-6 , una anchura de paso de 0,80 m y una velocidad 
tal que permita realizar todo su recor ido en menos de 6 0  s. 

H22.2 Uso Hospitalaic:~ 
Las dimensiones de la pl anta de la cabina serán 1.20 m x 2,10 m, como 
mínimo. 

Lss dmensiones minimar & b cabina del asen- de maraen& se establecen en el M o  
eroiailado oon objeto de que e!ne sroenww, además de qué pueda rer utilizado en csui de 
incendio p el servicio de borrikos. tenga c a k d a d  psra waiuar a pacientes en cama o 
camilla. 

En lo planta de acceso al edificio so dispondrá, junto a los mandos del ascensor. u n  
piilsador, bajo una tapa de vidrio, coi11 la inscripctón 'USO EXCLUSIVO BOMBEROS': 
la activación del pulsador debe pro\. ocar el envío del ascensor a le planta de acceso 
y permitir su maniobra exclusivameiite desde la cabina. . 

En caso de fallo del abastecimiento normal. la alimentación eléctrica al ascensor oe 
emergencia, pasará a realizarse de forma automática desde una fuente propia de 
energia que disponga de una autonomia de 1 h como minimo. 

Cap,ru/o 5. lnsraiauones de prorecuón mnrr. 1 !nmaios 

Apéndice 1 
Resistencia al fuego de elementos 
constructivos 

En las tablas siguientes figuran los yrados de resistencia al fuego de los muros y de 
los tabiques de tina hoja, sin revestir y enfoscados con mortero de cemento o 
guarnecidos con yeso, con espesores de 1,5 cm, como mínimo. 
Para soluciones cons t~c t i vas  formadas por dos o más hojas puede adoptarse como 
resistencia al fuego del conjunto, la suma de los valores correspondientes a cada 
hoja. 

Tabla 1 
Resistencia al fuego de muros de hormigón sin revestir 

Espesor del muro en un 10 12 14 16 20 25 23.0 
Resistencia al fuego (RF) 60 90 120 180 180 2 4 0 2 4 0  



Tabla 2 
Resisten& ai fuego de Mima y tabiques de fibnsa de ladnlio scrinüw o s f i d d r e o  

Espesor de la fabrica en cm 
Con ladrillo hueca Con ladrillo macizo 

Tpa de revestimiento 4-6 8-10 11-12 11-12 20-24 

Sin revestir 111 Ir 1 Iil 180 240 

Enfoscado: 
Por la cxa expuesta al fuego 15 60 90  
Por la dos caras . 30 90 120 

Guarnecido: 
Por la cara expuesia al fuego 60 120 180 
Por las dos caras 90 180 240 

Resistencia al fuego (RF) 
- 
111 No es usual. 

Tabla 3 
Rerinenaa al fuego de mumr y tabiques de lábnu de bloques de hwnigón 

Tipo de Tipo de Tipo de Espesor nominal Resistencia 
cámara árido revestimiento en cm al fuego fRF) 

Calmo Sin revestir 

Volcánico . Sin revestir 

Guarnecido cara expuesta PI fuego 12 
Guarnecido dos caras 9 

Guarnecido cara expuesta al 
fuego y enfoscado cara exterior 12 180 

20 .240 

Arcills 
expandida Sin revestir 20 120 

Doble Arcilla 
expandida Sin revestir 20 240 

Triple Silicm Sin revestir 25 240 

La aeterminacion de la resistencia al fuego de los elementos estructurales puede 
realizarseconforme a lo~stabieciaoen los siguientes aocumeritos del Comité Eurooeo 
de Normalización (CEN): 

Apindrpo 1: Rewslenoa al luego de dmenros mnri,ucltror 

- Para eshicturas de hormigón: ENV 1992-1-2: 1995. Eurocódigo 2: Diseño de 
estructuras de hormigón. Parte 1-2: Resistencia 
al fuego. 

- Para estructuras de acero: ENV 1993-1-2: 1995. Eurocódigo 3: Diseño de 
estnicturas de acero. Parte 1-2: Resistencia al 
fuego. 

- Para .estructuras mixtas: ENV 1994-1-2: 1994. Eurocódigo 4: Diseño de 
estructuras mixtas. Parte 1-2: Resistencia al 
fuego. 

- Para estructuras de madera: ENV 1995-1-2: 1994. Eurocódigo 5: Diseíio de 
estructuras de madera. Parte 1-2: Resistencia al 
fuego. 

- Para estructuras de fábrica: ENV 1996-1-2: 1995. Eurocódigo 6: Diseño de 
estructuras de fábrica. Parte 1-2: Resistencia al 
fuego. 

Los documentos anteriores pueden obtenerse en AENOR (Asociación Espanola de 
Normalizeción y Cenificación) 
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En el trazado de redes de abastecimiento de agua incluidas en actuaciones de 
planeamiento urbanístico, debe contemplarse una instalación de hidrantes la cual 
cumplirá las condiciones establecidasenel Reglamentode Instalaciones de Protección 
contra Incendios. 
Los hidrantes deben estar situbdos en luaares fácilmente eccesibles. fuera del es~ac io  - -  ~ ~ ~. 
destinado a circdlación y estacionami&to de vehiculos. debidamente setializados 
c o n f o m ~  a la Norma UNE 2 3  033 y distribuidos de tal manera que la distancia entre 
e!los medida por espacios públicos no sea mayor que 200  m. 
La red hidráulica aue abastece a 16s hidrantes debe wrmit i r  el funcionamiento 
simultáneo de dos hidrantes consecutivos duracte dos horas, cnda uno de ellos con 
un caudal de 1.000 Vmin y una presion minlma de 1 0  m.c.a. En núcleos urbanos 
consolidados en las q-e no se pudiera garantizar el caudal de abastecimiento de agua. 
puede aceptarse que éste sea de 500 Ilmin, pero la presión se mantendrj en 1 0  
m.C.8. 
Si, por motivos justificados, la instalaciór: de hidrantes no pudiera conectarse a una 
red aeneral de abastecimiento de aqua. debe haber una reserva de agua adecuada 
para-proporcionar el caudal antes ¡&¡cado. 

2.5 Instalación de hidrantes 

1 Deben contar con la instalación de al menos un hidrante los siguientes edificios 
O establecimientos: 

- 6 n  carácter general. todo edificio cuya alture de evacuación descendente o 
ascendente sea d y o r  que 28  m o que 6 m, respectivamente. 

- Los cines, teatros. auditorios y discotecas con supeficie c o n s t ~ i d o  comprendida 
entre 500 v 10.000 d. 

- Los recintos deportivos con superf~cie cons t~ i da  comprendida entre 5.000 y 
10.000 m'. 

- Los de uso Comercial o de Garaje o Aparcamiento, con superficie construida 
comprendida entre 1 .O00 y 10.000 m'. 

- Los de uso Hospitalario o Residencial, con superficie c o n s t ~ i d a  comprendida entre 
2.000 y 10.000 d. - Los de uso Administrativa, Docente o Vivienda, con supeficie construida 
comprendida entre 5.000 y 10.000 m'. - Cualquier edificio o establecimiento de der.sidad elevada conforme al apartado 6.1 
de esta norma básica no mencionado anteriormente, con supeficie consmida 
comprendida entre 2.000 y 10.030 m2 

Los antericrcs edificios o establecimientos deben contar con un hidrante más por 
cada 10.000 m' adicionales de superficie construida o iraccion. 

2. Los hidrantes de la red piiblica pueden tenerse en culnta a efectos de 
cumplir ni en:^ de las dotaciones indicadas en el punto anterior. En cualquier caso. los 
hidrantes oue oroteian a un edificio deberán estar razonablemente re~artidos Por su 

7 .  

perimetro. ser accesibles para los vehiculos del servicio de entncion de incendios y .  
al menos. Jno de ellos oeoe estar s*tLaoo a no mes de 100 m de distancm oe un 
acceso al edificio. 

Apéndice 3 
Normas UNE citadas en el texto 

Las normas UNE que se relacionan en el cuadro adjunto son de obligado 
cumplimiento. en los términos que, en cada caso, se establezcan en el articulo o el 
apéndice de esta norma básica en el que se citan. 

Articulo o 
ipndtsr en 

N- Tkulo el O U ~  se 

P a n  dasit iar  los matcnaler de mnnniccih .c&n su IM- al iutg~.  

UNE 23 727:1990 I R  E-vos de macci(m al fuego de los materiales de 13.2. 17.2 
sonrtnisción. Clasificación d e  los mateMler ufiliados en 
la conrtnicción. 

UNE 23 735-2:1994 Ensayos de macción al fuego de los materiales de 17.2 
EXPERIMENTAL ~0nstn i~~ i6n .  ~oceros de ;nvejecimiemo acelerado. ~ a n t  

2: Materiales t u t i l e s  utilizador al abrigo de b intemperie. 

UNE 23 093:1981 1 R  h y o  de la resistencia al fuego de br ertnictiiras y 13.1. 17.1 
- eiemerna d e  la ccsutnission. 

UNE 23 801:1979 Emw de resistencia al fuego de elementos de 17.1 
comtni~C6n vidriados. 

UNE 23 802:?979 Ensayos ac resirtrncia al fcego de pucxar y atmr 17.1 
elementos de cierre de huecgs. 

UNE 23 820:1993 Métodos de enrapo para deteminar b estabilidad al fuego 17.1 
EXPERIMENTAL de lar estructuras de acero protegidas. . . 

Para lar caranr"nicar de los aparatar autónomos de alumbrado de emergencia: 

UNE 20 062:1993 1R Aparatos aut6nornor para alumbrado de emergencia con 21.2 
I$mp.rar de incandescencia Prercripciones de 
functonamiento. 

UNE 20 392:1993 1R Aparatos autonomor para alumbrado de emergencia c a l  21 2 
lamporar de f luorescencia Prercripc:oner de 
funcionamiento 

Apendjm 3 Normas UlvE oradas en 4 re510 
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UNE-EN 6C598-2-22:1993 LuminaMs. Panc 2: Requisitos yrticulares. Sección 22: 21.2 
(EN 60598-2-22:1990) Lumi~r ias para alumbrado de emergencta. 

Para bs araam'sticar de b s  ceíralbs indicsriuas de los medios de s v a a ~ ~ c i h  y de ks med i  de 
pmtesción: 

UNE 23 033-1:1981 Seguridad comra incendios. Señalizacibn. 12.1. 12.2, 
Apéndice 2 

UNE 23 034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. 12.1 
- Vias de evacuación. 

UNE 23 035-1:1995 Seguridad wntra incendios. Señalización fotoluminisctnte. 12.3 
Medida y caldicacion. 

UNE 81 501:1981 Señalización de seguridad en los lugares de trabajo. 12.2 

UNEIN 124:1995 ' Dispositivos de cubrimiento y de cierre para zonas de ApCndice 2 
urculacibn mil iadas por peatones y veh~ulos. Principios 
de construcción, ensayos de tipo, marcado. control de 
calidad. 

El Apéndice 2 no es de obligado cumplimiento, por lo que tampoco lo es esta noma UNE citada en 
el mismo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA 

23837 LEY 2/1996, de 3 0  de mayo, de derogación 
de la Ley 4/1995, de 20 de abril, de Crédito 
Cooperativo. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE DCTREMADURA 

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asambba 
de Extremadura ha aprobado y yo, en nombre del Rey, 
de conformidad con b establecido en el artículo 52.1 
del Estatuto de Autonomía, vengo a promulgar la siguien- 
te Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

SOR varias las razones que aconsejan la derogación 
de esta Ley. Unas que se fundamentan en el propio 
contenido de la misma y otras que devienen como con- 

Am5ndia3 3: Normas UNE -das en el rexro 

secuencia del recurso de inconstitucionalidad interpues- 
to por la Presidencia del Gobierno. 

En lo que hace referencia a las primeras, es de des- 
tacar, en primera instancia. la falta de coherencia nor- 
mativa que supone regular la parte y no el todo, al esta- 
blecer una norma que afecta a las Cooperativas de Cr& 
dito y no disponer de un marco normativo autonómico 
general de cooperativismo en nuestra Comunidad Aut& 
noma. En segunda ~nstancia, la falta de consenso, político 
y social, con la que se aprob6 la misma, sin la mínima 
participación de las entidades afectadas. Por último, por 
tratarse de una norma más obsesionada por el control 
de estas cooperativas que por el apoyo y defensa del 
crédito cooperativo. 

Por lo que se refiere al segundo tipo de razones, en 
caso de que prosperase el recurso de inconstituciona- 
lidad interpuesto pcx la Presidencia del Gobierno haría 
fácilmente burlable esta norma, can graves perjuicios 
económicos para la regi6n. Por otra parte, en tanto se 
está a la espera del pronunciamiento del Tribunal Cons- 
titucional, su entrada en vigor impone obligaciones a 
las entidades afectadas, que son evitables con la de re  
gación de esta norma. que, p w  otra parte, no generará 
ningún vacío legal. 


